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Se advierte que la migración tlaxcalteca hacia Estados Unidos 
no es parecida a la mixteca, la cual se concentra en las cos-
tas, a diferencia de los mixtecos, los tlaxcaltecas se encuentran 
aún más dispersos, ocupando algunos Estados de las costas, 
y otros del centro de la Unión Americana. En el caso de la mi-
gración dentro de México, se tiene que los principales Estados 
son los que están más cercanos a Tlaxcala: Veracruz, Ciudad de 
México, Hidalgo y Puebla.
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3. La organización de Pueblos Indígenas oaxaqueños

A pesar de la reciente inserción de Oaxaca a la lista de Esta-
dos migrantes mexicanos, se puede notar que el movimiento 
y activismo político transnacional que estos han desarrollado 
llama la atención tanto a académicos, sociedad civil como a los 
gobiernos de México y los Estados Unidos. A partir de la insu-
rrección del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) 
en Chiapas, el mundo dirigió su mirada hacia la situación de 
los Pueblos Indígenas de México. 

Otro hecho importante a nivel internacional, como se verá en 
los siguientes párrafos, es la reunión de  un grupo de indíge-
nas del Estado de Oaxaca, principalmente mixtecos y zapote-
cos, quienes se reunieron en Los Ángeles para protestar por la 
opresión hacia sus pueblos desde hace más de 500 años, hoy 
en día esa organización es conocida como Frente Indígena de 
Organizaciones Binacionales.

El Frente Indígena de Organizaciones Binacionales (de aquí 
en adelante FIOB), no es la única organización de oaxaqueños 
que existe en Estados Unidos, anteriormente se conformaron 
otras con diferentes puntos de acción, entre estas la Organiza-
ción Regional de Oaxaca (ORO) que comenzó a realizar repre-
sentaciones de la Guelaguetza en Los Ángeles, California. 

Otra de las organizaciones importantes a nivel transnacional 
por su papel político, fue la Asociación Cívica Benito Juárez 
(ACBJ) (Martínez et al, 2004) esta organización está integrada  
fundamentalmente por mixtecos de San Juan Mixtepec. Una 
de las primeras tareas de esta organización fue informar todo 
lo relacionado a la ley IRCA, realizando trámites de legaliza-
ción, habiendo obtenido residencia para la mayoría de sus 
miembros, fundaron además la casa del mixteco, que servía 
como lugar de paso para aquellos mixtecos que iban hacia 
Alaska. Entre las actividades transnacionales que realizaron, 
fue la resolución de confl ictos por límites entre San Martín 
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Ituyoso y San Juan Mixtepec, con intervención del gobierno 
estatal de Oaxaca.

Otra organización preocupada por sus agremiados y por la dis-
criminación y abusos de los dueños de los campos de cultivo 
fue la Organización del Pueblo Explotado y Oprimido (OPEO) 
(Hernández-Díaz, 2001), de donde surge el coordinador gene-
ral actual de FIOB, fue una organización constituida por mix-
tecos de San Miguel Cuevas y San Mateo Tonuchi, “a raíz de 
una protesta  de los migrantes por las múltiples cuotas que los 
migrantes  tenían que pagar en sus comunidades de origen… 
[Debido a un confl icto de tierras con una comunidad vecina] 
el presidente del Comisariado de Bienes Ejidales empezó a 
cobrar entre 30.000 y 60.000 pesos de ese tiempo, a los que se 
iban a trabajar “al otro lado”  (Hernández-Díaz, 2001: 250) 

Silvia Ramírez (2003) afi rma que el Comité Cívico Popular Mix-
teco (CCPM), conformado en los Estados Unidos  tenía entre 
sus principales objetivos luchar por las condiciones de los 
trabajadores tanto en México como en Estados Unidos, “bus-
cando canales de interlocución para mejorar las condiciones 
de vida y trabajo de sus integrantes… en tanto que aquellas 
relacionadas con su condición migratoria se encaminaron prin-
cipalmente a abrir caminos para la defensa de sus derechos” 
(Ramírez, 2003: 39). 

Es interesante notar que las organizaciones oaxaqueñas no se 
particularizan por tener un solo lugar de residencia, sino que 
forman comités para lograr llegar a más oaxaqueños, en el caso 
del CCPM formó comités en San Diego, San José, Santa María, 
Valle de San Joaquín y Watsonville; en México tienen comités 
en Tijuana, San Quintín y la región Mixteca de Oaxaca.

Las organizaciones oaxaqueñas consolidadas en los Estados 
Unidos conformaron una Federación, a partir del 13 de febre-
ro de 2001, bajo el nombre de Federación Oaxaqueña de Co-
munidades Migrantes y Organizaciones Indígenas (FOCOICA), 
“la cual agrupa a cerca de 300 mil trabajadores de Oaxaca”. 
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(www.oaxaca.gob.mx/noticias/080701.htm), esta Federación 
tiene por objetivo entablar negociaciones y demandas ante el 
gobierno federal mexicano, el gobierno del Estado de Oaxa-
ca y el gobernador de California, estableciendo puntualmente 
que “en cada foro que se participa se establece que quieren 
ser parte y no clientes en los proyectos” (Santiago, 2004:  82), lo 
cual hace entrever que el clientelismo buscado en los migran-
tes con las remesas que mandan a México, es importante, pero 
que se necesita de una “profesionalización vista a largo plazo, 
una profesionalización de los proyectos” (Santiago, 2004: 82).

Además se plantean tres objetivos: Primero, unifi car a todas 
las organizaciones oaxaqueñas. Segundo, establecer un cen-
tro de reunión para el rescate y la preservación de los valores 
socioculturales indígenas y, por último, la institucionalización 
de la federación para tener una representación política reco-
nocida ante las autoridades de México y los EEUU (www.fi ob.
org/eltequio/teqmarzo01/focoica.html).

Sin embargo, hay algunas oposiciones a la forma en que la FO-
COICA integra sus coordinaciones. Durante la V Asamblea Ge-
neral Binacional del FIOB se planteó cambiar el nombre de coor-
dinación Femenil a Coordinación de la Mujer, Odilia Romero, 
una zapoteca muy reconocida por el FIOB exclamó “ ‘¡Pero que 
se cambie en verdad, no solo en el papel!’ En la FOCOICA (la 
federación oaxaqueña en California), sigue Odilia, la pusieron 
como ‘un adorno’, porque los hombres acostumbran invitar a 
las mujeres a las reuniones solo ‘porque cocinan muy rico” (Ar-
turo Cano, 2003.  Masiosare Nº 380). 

Y en verdad la participación en la discusión del papel, las fun-
ciones y el rol femenino fue muy debatido por las mujeres, 
pues algunas de ellas dijeron que el término mujer era muy 
estereotipado y que el término femenil era más amplio, que 
incluía de esta forma a niñas y personas adultas mayores. En 
esta Asamblea se reconoció que la mujer era un pilar funda-
mental de la organización, debido a que eran ellas quienes se 
quedaban en las comunidades de origen realizando las labo-
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res que antes los hombres efectuaban, por lo que era impor-
tante darles la importancia que merecían10.

◗ El Frente Indígena de Organizaciones Binacionales

El FIOB es una organización con características que la defi nen 
de manera muy distinta al conjunto de otras organizaciones 
mexicanas. Desde su conformación, el FIOB fue integrado por 
indígenas del Estado de Oaxaca y los principales Pueblos In-
dígenas que lo conformaron desde sus inicios fueron Mixtecos 
y Zapotecos, nombrándose a sí mismos como Frente Mixteco-
Zapoteco Binacional.

El inicio de este frente tomó lugar el 5 de octubre de 1991 en 
Los Ángeles, California; durante las celebraciones del Descu-
brimiento de América, en la oportunidad, se reunieron indí-
genas mixtecos y zapotecos para manifestar su inconformidad 
acerca de la celebración de este día: 

“…allí fundamos la primera organización de coalición llamada 
Frente Mixteco-Zapoteco Binacional (FM-ZB), la cual tuvo en 
sus orígenes el objetivo de coordinar con otras organizaciones 
indígenas las actividades para oponernos a las celebraciones 
ofi ciales de los 500 años del ‘encuentro de dos mundos o 
llegada de Cristóbal Colón a América’” (Domínguez, 2004: 
71).

No se puede negar que para los indígenas, la llegada de los 
europeos al continente americano signifi có el desplazamiento 
a los niveles inferiores de las clases sociales, por lo que el en-
tonces Frente Mixteco-Zapoteco Binacional vio la oportunidad 
de hacer valer su derecho a la libre expresión, sin embargo, 
esta acción no se dio en su país de origen sino en la comuni-
dad que los recibió como trabajadores: Estados Unidos.

10 Información recabada en la V Asamblea General Binacional, llevada a cabo en la ciudad de Oaxaca 
los días 11, 12 y 13 de marzo de 2005.
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A partir de este hecho, mixtecos y zapotecos siguieron traba-
jando para organizarse y lograr así mejores condiciones de 
vida en los Estados Unidos, pero no satisfechos con obtener 
benefi cios en ese país, en 1992 organizaron a las comunidades 
oaxaqueñas en México, con lo que el Frente Mixteco-Zapoteco 
Binacional trascendió las fronteras en aras de que el mejora-
miento de las condiciones de vida de los indígenas oaxaque-
ños no solamente fuera para quienes se encontraran en Esta-
dos Unidos, sino también en Oaxaca y Baja California.

Fue tan grande el interés de otras etnias de Oaxaca como la 
mixe y la triqui que comenzaron a unirse al Frente Mixteco-
Zapoteco, por lo que el nombre tenía que ser incluyente y se 
decidió convocar  a una: 

 “Asamblea General Binacional en septiembre de 1994, en 
la ciudad de Tijuana a la que asistieron 100 Delegados de 
Oaxaca, Baja California, México y California, EEUU. Se 
acordó por consenso llamar a la nueva organización como 
Frente Indígena Oaxaqueño Binacional (FIOB), porque 
así no particulariza a ninguno de los Pueblos Indígenas de 
Oaxaca” (Domínguez, 2004: 72).

La identifi cación de otras comunidades con el FIOB se dio 
particularmente no por la condición de migrantes, sino por la 
condición de indígena, refl ejado en la conformación del nuevo 
nombre que se le dio en 1994. Frente por la coalición, indíge-
na por ser diferentes a los mestizos y blancos, Oaxaqueño por 
que solo incluyó hasta ese momento indígenas del Estado de 
Oaxaca y fi nalmente Binacional por su trabajo e infl uencia tan-
to en México como Estados Unidos.

Para el año 2005, durante la V Asamblea General Binacional, 
llevada a cabo en la ciudad de Oaxaca, el Frente Indígena 
Oaxaqueño Binacional, cambia su nombre a Frente Indígena 
de Organizaciones Binacionales, con el objetivo de incluir a 
todas aquellas organizaciones que compartan la ideología y lu-
cha del FIOB. Aunque los líderes en su mayoría siguen siendo 
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mixtecos y zapotecos, durante esta asamblea se eligieron como 
representante del FIOB en Baja California a un P’urhépecha: 
Lázaro Guzmán Aparicio  y a una indígena mixe: Maura Díaz 
Pérez, como coordinadora de cultura.

Entre las resoluciones de la V Asamblea General Binacional 
se resolvió  demandar como pliego petitorio que autoridades 
mexicanas y norteamericanas atendieran las violaciones a los 
derechos humanos de los emigrantes, así como un alto a la 
violencia a los dirigentes de las organizaciones en Oaxaca. Una 
declaración importante fue el hecho de pedir a la Cámara de 
Senadores aprobar el derecho al voto de los mexicanos en el 
extranjero, así como la inmediata solución a los problemas de 
los ex Braceros y la remuneración de los recursos que no ha-
bían sido entregados. Otro pronunciamiento fue el total des-
acuerdo de la propuesta de regulación migratoria del presi-
dente Bush, pues consideraron que no respeta los derechos 
humanos ni los derechos de los migrantes y en lugar de esta 
propuesta exigen un marco  legal general.

Como se advierte, las demandas son acordes a la realidad que 
viven los migrantes indígenas, y de aquellos que aunque ya no 
son migrantes se ven afectados por la falta de respuesta del go-
bierno mexicano, tal es el caso de los ex Braceros. No solamente 
se toma en cuenta a los lugares de destino en Estados Unidos, 
también son importantes las comunidades en Baja California, 
que agrupan una gran comunidad de Pueblos Indígenas.

Ahora bien, es importante mencionar que las luchas y proyec-
tos del FIOB no se podrían haber logrado sin dinero, por lo que 
se pensó en tener un centro independiente que manejara las 
fi nanzas y sobre todo que pudiera recibir apoyo monetario, por 
lo que el 18 de diciembre de 1993 se fundó el  Centro Binacio-
nal para el Desarrollo Indígena Oaxaqueño, Inc. (CBDIO, INC.) 

“Una organización sin fi nes de lucro bajo la ley 501(c) (3) del 
Estado de California… con el objetivo de colectar fondos que 
apoyen la implementación de proyectos específi cos. El CBDIO 
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tiene su propia junta de directores, gente de la comunidad 
de Oaxaca que es electa cada tres años y registrada ante  
el Internal Revenue Service como individuos legalmente 
responsables del manejo de los recursos” (Domínguez, 
2004:73).

Se puede notar que  la organización se fortaleció y consolidó 
en poco tiempo, gracias a los apoyos económicos y el interés 
mostrado por los agremiados del FIOB. Entre los proyectos 
del FIOB que fueron apoyados económicamente se puede en-
contrar: el Proyecto de Educación y Entrenamiento sobre De-
rechos Humanos, Trabajo Organizativo y Abogacía que la Fun-
dación MacArthur está fi nanciando en los próximos tres años 
con 180.000  dólares, apoyado además por el entonces Insti-
tuto Nacional Indigenista (INI) de México, el cual otorgó más 
de 26.000 dólares para complementar y consolidar el proyecto 
anterior. También se logró poner en marcha el Proyecto de Sa-
lud Para los Indígenas Migrantes, apoyado por California En-
dowment y la Wellness Foundation, las cuales aportaron poco 
más de 479.000 dólares, y dentro del área de desarrollo huma-
no se tiene el Proyecto de Participación Cívica, apoyado por la 
Fundación James Irving que otorgó 160.000 dólares. Estos son 
solo algunos de los proyectos que el FIOB ha logrado poner 
en marcha.

El fi nanciamiento ha sido muy importante y sobre todo por 
ser proyectos de orden comunitario, el FIOB notó la importan-
cia del desarrollo humano más que el de la infraestructura, la 
prioridad fue concientizar a los indígenas sobre la importancia 
de ser considerados personas de primera clase, con derechos 
y obligaciones, y sobre todo con la fi rme tarea de echar abajo 
los estereotipos de que los indígenas son personas atenidas 
a lo que les puede dar el Estado y que ellos mismos pueden 
luchar por obtener lo que necesitan.

No todo han sido logros en el FIOB, han habido luchas por 
el poder, dirigentes que han abusado de su puesto, lo que 
originó crisis temporales dentro de la organización, pero otros 
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líderes han surgido para fortalecer lo que ha llevado varios 
años lograr. 

“Yo lo que les recomiendo a la gente que se quiere organizar 
es que no hagan caso de chismes, el que nada debe, nada 
teme, pero si haces caso de lo que dicen de ti y evades 
responsabilidades, entonces sí hay que rendir cuentas, yo les 
recomiendo que si se van a organizar escriban un estatuto, con 
las reglas de cómo va a ser la organización, así como las que 
tenemos en el FIOB, si te sales de esos estatutos, entonces sí 
tienes que rendir cuentas”11.

Esta declaración fue hecha al pedirle un consejo al Sr. Rufi no Do-
mínguez a los migrantes que quieren o buscan ser organizados, 
debido a que en las mismas organizaciones surgen problemas 
internos, lo cual puede ser resuelto por medio de su conforma-
ción estructural, por lo que  cabe resaltar una diferencia entre 
las organizaciones de mestizos y el FIOB, las organizaciones de 
mestizos, como es el caso de Zacatecas, Jalisco o Estado de Méxi-
co, reciben las remesas para proyectos productivos, los cuales 
son llevados a cabo por algún dirigente o persona de confi anza 
en la comunidad de origen. En el caso del FIOB, los programas 
en los que se va a invertir se negocian con las coordinaciones 
estatales, ya que ellos son los que conocen la realidad y difi -
cultades que pueden encontrar para llevar a cabo determinado 
proyecto. Es decir, el poder no está totalmente concentrado en 
la Coordinación General ubicada en Fresno, California. 

La coordinación General es la voz de todas las coordinacio-
nes estatales, la que negocia los proyectos y los propone a 
las coordinaciones estatales, es una democracia en la que cada 
uno de los integrantes del Frente tiene voz y voto, es escucha-
da y discutida, pues las opiniones son tomadas por igual sin 
importar el cargo que se tenga en la organización.

11 Entrevista con el Sr. Rufi no Domínguez, Coordinador General del Frente Indígena Oaxaqueño Binacio-
nal. Fresno, California, 4 de agosto del 2004.
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También se puede decir que desde el aspecto del transnacio-
nalismo de arriba, el FIOB muestra que no permite la interven-
ción del gobierno para sus proyectos, los fi nanciamientos sur-
gen a partir de ONG’s a través de la presentación de proyectos 
comunitarios que se desarrollan tanto en México como en Es-
tados Unidos. La única forma en que el FIOB ha participado 
directamente con el gobierno ha sido a través de la FOCOICA, 
durante la reunión que se tuvo con el ex gobernador Heladio 
Ramírez para las propuestas de la iniciativa ciudadana 3 por 1, 
de la cual el FIOB prefi ere no hacer uso debido a la serie de 
trámites a realizar y la excesiva burocracia existente. En lugar 
de hacer uso de recursos  del 3 por 1, el FIOB demanda recur-
sos del ramo 33, el cual originalmente: “…constaba de cinco 
fondos: i) el Fondo de Aportaciones para la Educación Bá-
sica y Normal, FAEB, ii) el Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud, FASSA, iii) el Fondo de Aportaciones 
para Infraestructura Social, FAIS, iv) el Fondo de Aportacio-
nes para el Fortalecimiento de los Municipios y del Distrito 
Federal, FAFMyDF y v) el Fondo de Aportaciones Múltiples, 
FAM. Con las reformas a la LCF de 1998, se añadieron dos 
más: el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecno-
lógica y de los Adultos, FAETA, y el Fondo de Aportacio-
nes para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, FASP”. (www.cddhcu.gob.mx/cronica57/contenido/
cont12/leer8.htm). 

Específi camente, se concentra en atender obras de infraestruc-
tura, como son: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 
urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias po-
bres, infraestructura básica de salud, infraestructura educativa, 
mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural. Este tipo de benefi cios ofrece el programa 3 
por uno, pero con aportaciones de los migrantes.

◗ Conformación estructural del FIOB

La cultura indígena oaxaqueña se caracteriza por ser muy 
arraigada a sus costumbres, tradiciones y territorio, lo que ha 
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permitido que organizaciones como las mencionadas anterior-
mente puedan trabajar desde un transnacionalismo de abajo, 
cumpliendo a su vez con sus obligaciones sociales tales como 
prestar tequio en sus comunidades de origen cuando así se les 
requiere, sin importar que las personas se encuentren en otro 
lugar, Estado o país.

Una de las estrategias transnacionales que han encontrado 
los indígenas mixtecos para poder suplir su presencia física 
en caso de que se les llame a prestar tequio12, ha sido pagar a 
una persona o bien a un familiar para que en su nombre rea-
lice la tarea que se le ha encomendado realizar. Sin embar-
go, para puestos de orden político tales como la presidencia 
municipal o algún puesto político dentro de la comunidad es 
obligatorio desempeñar la tarea personalmente, si la perso-
na requerida para prestar el servicio se niega, es posible que 
la comunidad pueda desconocerlo o bien expropiar sus te-
rrenos de cultivo o propiedades, por lo que esto es una obli-
gación. En el caso de la comunidad de tlaxcaltecas es muy 
distinto ya que su cultura mestiza no les obliga a prestar ni 
tequio ni puestos políticos.

Es importante hacer mención de estas diferencias culturales ya 
que precisamente para conformar una organización semejante 
a la del FIOB con los migrantes de la comunidad de Los Pilares, 
no se debe sugerir en el orden identitario sino en el estructu-
ral, es decir, la forma en que están registrados ante la ley de 
los Estados Unidos y México.

La conformación estructural del FIOB para recibir dinero de 
donaciones o instituciones a través del Centro Binacional de 
Desarrollo Indígena Oaxaqueño (CBDIO) está registrado ante 
los Estados Unidos bajo la sección 503 (c) (3) que norma para 
operar en benefi cio público, lo que impide que tanto el ca-

12 Entrevista con el Sr. Rufi no Domínguez, Coordinador General del Frente Indígena Oaxaqueño Binacio-
nal. Fresno, California, 4 de agosto del 2004.
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pital como el poder se concentre en una sola persona. De 
esta manera la organización ha podido generar programas de 
desarrollo fi nanciados por instituciones privadas y públicas a 
través del CBDIO.

La estructura principal del FIOB para distribuir sus funciones y 
actividades está conformada de la siguiente forma: un coordina-
dor general que funge como el responsable a nivel binacional 
ante las comunidades de origen y destino. Un vice-coordinador 
general que complementa y ayuda con sus tareas al coordina-
dor o lo suple en caso de ausencia. Se creó una coordinación 
de la mujer que tiene que ver específi camente con las inquie-
tudes y programas dirigidos al sector femenino. Como parte 
fundamental del FIOB se tiene una coordinación de cultura que 
se encarga de eventos como la Guelaguetza o torneos depor-
tivos. La coordinación de desarrollo humano tiene el papel de 
difundir y crear talleres acerca de los Derechos Humanos, De-
rechos de los Migrantes, programas de salud entre otros. La co-
ordinación de prensa y propaganda se encarga de publicar los 
pronunciamientos de las reuniones locales o binacionales, de 
difundir la información de importancia e interés para los agre-
miados así como los comunicados a los que el FIOB considera 
de gran importancia sean conocidos a nivel público.

En México existen coordinaciones locales que fungen como in-
terlocutores ante la coordinación general y la población de las 
comunidades de origen. Actualmente el FIOB cuenta con tres 
coordinaciones estatales: Oaxaca, Baja California y California. 
En la quinta asamblea se creó una nueva coordinación que es 
la del Consejo de Principales, que tiene la tarea de difundir y 
enseñar las tradiciones ancestrales de las culturas indígenas.

Para el buen desempeño de las tareas y proyectos del FIOB, se 
ha conformado, además, un cuerpo de asesores que aconsejan 
y proponen diversas maneras de generar o promover proyec-
tos, difundir la información, generar congresos o seminarios 
entre otros. Este cuerpo de asesores lo conforman actualmen-
te seis personas: Gaspar Rivera Salgado, sociólogo (mixteco), 
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Centolia Maldonado Vásquez, Dirigente (mixteca), Jonathan 
Fox, académico, Ed Kissam, investigador, David Bacon, perio-
dista y Fernando Melo, antropólogo. Todos estos asesores han 
estado en constante contacto con la problemática migratoria e 
incluso fueron parte de la misma conformación del FIOB.

Como parte fundamental de la conformación del FIOB se es-
cribieron documentos básicos (Ver Anexo II, Documentos Bá-
sicos) que es la constitución escrita del rol que juega cada 
coordinación además de los puntos a los que se considera más 
importantes a desarrollar. Estos Documentos básicos fueron 
escritos y sometidos a votación mediante una asamblea pú-
blica a la que se invitó a todos los agremiados para que  voten 
a favor, en contra o abstenerse. Los votos para la reestructu-
ración, complementación o cambio de los estatutos se toman 
en cuenta individualmente, es decir, si una persona no está 
de acuerdo expone su inconformidad y propone el cambio o 
la reestructuración y nuevamente se somete a votación si se 
cambia o permanece el estatuto.

Cada año se llevan asambleas a nivel local para conocer cuál es 
la situación actual y tomar acción ante las preocupaciones, pro-
yectos y problemas que se generan en las comunidades. Cada 
tres años se lleva a cabo una asamblea binacional en la que se 
eligen al nuevo coordinador general y a las personas encarga-
das de las otras coordinaciones. Se reformulan los documentos 
básicos y se rinde el informe de la coordinación general, ade-
más se exponen los problemas a nivel binacional que deben 
ser resueltos y la forma en que se tomarán las acciones para 
lograr resolverlos.

De esta manera se ha conformado el FIOB y es la estructura 
que se pretende sugerir para la organización de los migrantes 
de la comunidad de Los Pilares, previamente es necesario co-
nocer cuál ha sido la situación de las organizaciones tlaxcalte-
cas y el papel que han desempeñado, tema que se presenta a 
continuación.
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4. La organización de los tlaxcaltecas en Estados Unidos

En este apartado se explican las difi cultades y ventajas que se 
han tenido para realizar la investigación con las organizaciones 
de tlaxcaltecas, además del papel que han jugado el gobierno 
de Tlaxcala y la Iglesia Católica en el tema de la migración tlax-
calteca y la organización de sus migrantes.

Hay que comenzar diciendo que aunque existe un gran núme-
ro de organizaciones de mexicanos en los Estados Unidos, tal 
y como se vio en el primer capítulo, no es indicativo de que 
todos los mexicanos se organicen a largo plazo o para luchar en 
contra de los abusos a los que son sometidos por parte de au-
toridades y patrones. Algunas de las organizaciones mexicanas 
se constituyen únicamente para llevar a cabo un proyecto de 
infraestructura y después de cumplir con su objetivo, desapa-
recen. Este es el caso de las organizaciones de los tlaxcaltecas, 
en los Estados Unidos.

Se tienen registradas once organizaciones y clubes de oriun-
dos de tlaxcaltecas en los Estados Unidos, (Orozco et al, 2003) 
algunas de ellas siguen trabajando y muchas de ellas han des-
aparecido. Estas organizaciones son las siguientes: la Asocia-
ción Comunitaria de Tlaxco con lugar de destino en Oregon, la 
Asociación Tlaxcalteca de Riverside, Asociación Tlaxcalteca del 
Sur de California, Asociación Tlaxcalteca del Sur de Los Ánge-
les, Club Amaxac de Guerrero, Club de San Pedro Tlacoapan, 
Club de Santorun, Club de Texcoacoac, Club de San Bernardi-
no Contra, Club Tlaxco y Club Zumpango; todas estas con lugar 
de residencia en California, Estados Unidos13.

13 Durante la investigación en el Estado de California, se intentó contactar a las organizaciones primero 
por vía telefónica, solo se localizó al representante de la Asociación Tlaxcalteca de Riverside: Caridad 
Sánchez. Se hizo un viaje a Santa Bárbara para localizar a la Asociación  Tlaxcalteca del Sur de Califor-
nia, sin embargo en la casa en que se tiene registrada la dirección dijeron no saber nada acerca de 
dicha asociación.
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En California se contactó vía telefónica a la Asociación Tlaxcal-
teca de Riverside, la persona que contestó era la hija del re-
presentante, llamado Caridad Sánchez, la comunicación se dio 
en inglés y cuando se le preguntó si hablaba español, ella dijo 
que no sabía hablarlo, cuando se entabló el diálogo con el Sr. 
Caridad Sánchez se le explicó el objetivo de la investigación 
en California y se acordó una cita. 

El día de la reunión se llegó a la casa en hora puntual, sin embar-
go, después de 15 minutos de tocar la puerta exterior, nadie sa-
lió a responder al llamado, por lo que se decidió tocar la puerta 
interior, cuando atendieron al llamado, salió en primer lugar la 
hija del Sr. Caridad Sánchez, diciendo que  su papá había sali-
do a Mexicali y que iba a ser imposible una reunión con él. Se 
le pidió a esta persona contestar algunas preguntas acerca de 
las personas del Estado de Tlaxcala que residían en Riverside, 
la hija del Sr. Caridad Sánchez llamó entonces a su hermano, 
quien sí hablaba español, pero manifestó que él no conocía a 
las personas de Tlaxcala con las que su padre se reunía y que a 
él no le interesaba ni conocía nada acerca de Tlaxcala14. 

Se preguntó al Sr. Filemón López representante de la Asociación 
Cívica Benito Juárez (organización de mixtecos de San Juan Mixte-
pec en California) acerca de los migrantes tlaxcaltecas, la respuesta 
fue que él conocía a migrantes de muchas partes de México, sobre 
todo, por las organizaciones, pero en relación de organizaciones 
tlaxcaltecas hasta el momento él no había conocido a ninguna y 
que de hecho no conocía gente migrante del Estado de Tlaxcala15.

En México se supo a través de la delegación de SEDESOL, en 
Tlaxcala, que las organizaciones más activas en programas tres 

14 Este fue el único trato directo, o al menos el más cercano, que se tuvo con las organizaciones de Tlax-
cala, se llamó a otros números telefónicos de otras asociaciones, los cuales no fueron contestados. 
Se decidió entonces no viajar hasta los lugares en su busca, debido a la falta de recursos para viajar 
a otros lugares de California y concentrarse en la observación participante con el entonces Frente 
Indígena Oaxaqueño Binacional en Fresno.

15 Entrevista personal con Filemón López, representante de la asociación Cívica Benito Juárez y locutor 
del programa “La hora mixteca” transmitida por la Radio Bilingüe.
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por uno eran la Asociación de Tlaxco y la Asociación Tlaxcalte-
ca del Sur de California, pero que el representante de esta úl-
tima: Melecio Carrasco, ya había regresado a Tlaxcala y se de-
dicaba a administrar su propio negocio, se invitó al Sr. Melecio 
Carrasco a asistir a la Universidad de las Américas para dar una 
charla acerca de su asociación, sin embargo, el día acordado 
para la reunión, el Sr. Carrasco no se presentó. Se intentó hacer 
una nueva invitación para exponer sus inquietudes y sugeren-
cias en el Seminario regional llevado a cabo en la ciudad de 
Tlaxcala, pero no pudimos tener contacto nuevamente con él.

El que no se haya podido tener contacto directo con las organi-
zaciones en Estados Unidos y con sus representantes en Méxi-
co no echó por debajo la investigación. De los resultados se 
infi ere  que al exponer que la investigación es parte de un pro-
yecto con el Gobierno de Tlaxcala, la gente perdió confi anza 
por tratarse de un actor que les ha fallado en sus comunidades 
de origen: el gobierno. Otro punto a discutir es que algunos 
de los entrevistados, en este caso, el coordinador general del 
FIOB: Rufi no Domínguez, hizo manifi esto que comienzan a te-
ner desconfi anza de académicos y estudiantes, pues estos no 
entregan los resultados de sus estudios y en consecuencia, no 
se sabe cómo se usaron las entrevistas aplicadas. La responsa-
bilidad ética en la investigación es la entrega de resultados a 
las personas que dan la información.

Retomando lo referente a Tlaxcala, Andrea Barrero (quien for-
mó parte del equipo de investigación del proyecto FOMIX-
CONACYT) se contactó con un buen número de Tlaxcaltecas 
en los condados de Los Ángeles y Orange, quienes mostraron 
apertura para dar datos. Estos se incluyen además de los ob-
tenidos recientemente en el Anexo I, tabla 7.
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Gran parte de los entrevistados en las comunidades de des-
tino en los Estados Unidos, provienen de la población de 
Amaxac de Guerrero (número 1 en el mapa de municipios de 
Tlaxcala) los datos obtenidos tanto en Estados Unidos como 
en México. Sirven como marco general para saber cuál es el 
patrón migratorio de los tlaxcaltecas en Estados Unidos que 
como ya se ha visto, estos se concentran principalmente en el 
Estado de California. 

La investigación y trabajo de campo en la comunidad de Los 
Pilares demuestran que organizarse es una tarea complicada, 
debido a diversos factores: envidias, desconfi anza de los pro-
pios paisanos y desconfi anza en el gobierno. 

Una de las personas entrevistadas en Los Pilares señala al 
respecto: 

“Yo, mi papá, mi tío, mis hermanos, mis demás hermanos, 
estamos unidos pero mis vecinos no.  ¿Sabe por qué?   Porque 
entre el mexicano siempre existe la envidia.  Y eso nunca va 
acabar, y eso es de nación o sobre los padres la educación 
de cada quien a sus hijos.  Entonces ellos mismos. Si yo 
por ejemplo somos allá unas 100 personas yo no voy andar 
diciéndoles saben que lo que ahorita están haciendo ustedes.  
Saben que, queremos unirnos pa’ nuestro pueblo pa’ ayudar 
nuestro pueblo, por ejemplo para hacer banquetas, para hacer 
otra iglesia, para la escuela o hacer mismo una cruz roja, 
no, comprarla y traerla para acá16.  Yo, yo conozco personas 
que han hecho eso han traído sus bases para el escuela, han 
traído sus cruz rojas equipadas para su pueblo y todo eso, pero 
es gente organizada. Gente que es una organización, pero 
nosotros si yo voy como yo le digo, voy y le digo a cada casa 
voy y le digo sabes que queremos hacer esto para nuestro 
pueblo, yo he pensado esto nunca me van hacer eso porque 

16 Se refi ere a la compra de una ambulancia, pues en Los Pilares no cuentan con una, el presidente de 
la localidad se encarga de llevar a las personas graves en el carro que el gobierno de Tlaxcala le otorga 
como prestación durante su periodo.
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ya piensan que yo ya les estoy pidiendo eso para mí.  O sea, 
no, no se puede… Es lo mismo que yo le estoy diciendo, 
con la gente no se puede.  Usted quisiera manejar el pueblo 
como si fuera su familia pero no se presta eh.  Usted qué mas 
quisiera para su familia es lo mismo, yo quisiera lo mejor 
para mi pueblo, lo mejor para mi casa pero no se puede Por 
ejemplo, acá usted ya no va a poder hacer nada en su casa, 
no puede fi ncar un cuarto, no puede hacerse de un carro o 
algo porque si usted anda recogiendo dinero luego piensan que 
ese dinero ya usted lo está usando para eso.  Aunque no sea 
cierto pero la gente, talvez sea la ignorancia, talvez sea falta de 
estudio…” (Entrevista con la familia Móyotl en Los Pilares, 
Huamantla17).

Estas declaraciones surgieron a partir de una plática conjunta 
del equipo de investigación con migrantes de la comunidad 
de Los Pilares. Se les preguntó el motivo por el cual no se or-
ganizan, el hijo del señor Genovevo Móyotl, un tanto reticente 
acerca de lo que platicaba su papá intervino para dar su opi-
nión, la cual se centró particularmente en los factores que im-
piden organizarse en su pueblo, por un lado y la desconfi anza 
en el gobierno por otro lado, como se relata en el siguiente 
párrafo:

“Incluso, con eso le digo las autoridades de Ciudad Juárez 
cuando pasa uno para acá con perdón suyo, ¡qué mendigos! 
y me da tristeza y coraje, por qué entre mismos mexicanos.  
Como yo les digo a ellos, pues si tú me tratas así como que 
soy tu paisano que soy esto, imagínate como tratan a un 
salvadoreño, como tratas a un guatemalteco.  ¿Qué dinero 
no le sacan?  No, que, pues te tengo que revisar todo…Pues 
si no traigo pero ¿tú crees que yo voy a venir arriesgando 
un arma de 200 dólares arriesgando una unidad de 40 mil 
dólares18?  Oye, es una ignorancia.  Digo me sorprendes 

17 Se agradece la transcripción de la entrevista a Evelyn Torres
18 Hace referencia a una camioneta Suburban, en la cual se transportaron desde Los Ángeles hasta Los Pilares.
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porque tú eres autoridad y tienes que saber eso.  No pero 
que tengo que revisarte, que luego nos sorprenden que traen 
niños, señoras, nos sorprenden que traen armas, que traen 
esto.  Oyes carnal, le digo, yo voy a ir a ver a mi familia.  Yo 
llevo a una niña, traigo a mi niña, traigo a mi esposa iré a 
ver a mi familia en mi pueblo a mi rancho, si.  ¿Tú crees que 
lleve yo armas?  No pues mira nos abrieron las cosas con el 
cuchillo, las aventaron, desarmaron los plásticos de la troka 
y todo, oiga unas cositas de plastiquito así las quitaron, qué 
podemos traer allí.  Incluso nos estuvieron sacando fotos allí, 
ha de haber sido un reportero, quién sabe pero pues digo me 
da rabia, me da tristeza por los mismos mexicanos.  Imagínese, 
¡eh!, ¿Ahora cómo nos vamos a unir en mi pueblo?  O cómo 
le voy a decir, sabes que yo llevo esto pa’ mi pueblo porque lo 
quiero pa’ mi pueblo.  No, pues que no lo puedes pasar.  No, 
pues me tienes que dar dinero.  Si lo traigo pa’ mi pueblo, 
para el benefi cio de mi pueblo.  Pero están seguros que si yo 
por ejemplo, me gusta un vestido allá para la virgen,  a la 
hora de la pasada me van a decir oye, ¿pa’ qué llevas eso?  
No, pues yo lo llevo pa’ mí.  No pues sabes que te costó tanto, 
tienes que pagar impuestos.  ¿Entonces cómo le vamos hacer?  
¿Cómo nos vamos a unir, eh?  Lástima que somos Estados 
Unidos Mexicanos pero es al contrario19.  ¿Cómo nos vamos a 
unir?  Entonces, todas las fronteras son así (Entrevista con 
la familia Móyotl en Los Pilares, Huamantla).

Este relato nos hace ver que la desconfi anza generada por los 
abusos de las autoridades migratorias ha hecho que esta se 
traslade también hacia el gobierno local, que intenta generar 
políticas migratorias que benefi cien a los migrantes que regre-
san y salen de México. 

El papel que juega el periódico El Norte, publicación dirigida 
a la comunidad migrante del Estado de Tlaxcala es importante, 
visto desde el transnacionalismo desde abajo. Este periódico 

19 Hace referencia que en lugar de ser Estados Unidos Mexicanos son Estados desunidos Mexicanos.
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al igual que otros de circulación binacional como Impulso de 
Oaxaca o el periódico el Oaxaqueño, dirigido a migrantes del 
Estado de Oaxaca, cumple con la función de crear vínculos en-
tre la comunidad de origen y de destino a través de noticias lo-
cales y nacionales, además saludos a diversas personas que se 
encuentran en ambos lados de la frontera. Este vínculo resulta 
importante ya que ambas comunidades se informan de los su-
cesos de mayor interés, así como de las necesidades existen-
tes en Tlaxcala y de los problemas y logros de los migrantes en 
Estados Unidos, esto infl uye en el apego a la comunidad de 
origen por parte de las comunidades de destino.

Desde la visión del transnacionalismo desde arriba, en Tlax-
cala se tienen identifi cados al menos dos organismos que de-
sean tomar parte en el tema de la migración  de tlaxcaltecas: 
El gobierno del Estado de Tlaxcala a través de la Ofi cina de 
Atención al Migrante Tlaxcalteca (OFATE) y la Iglesia Católica.

La OFATE ha comenzado a hacer diversos planteamientos 
acerca de las necesidades y proyectos dirigidos a los migran-
tes tlaxcaltecas, el profesor José Santos Portillo quien funge 
como encargado actual de la OFATE, reconoce que existe una 
decepción de los migrantes hacia el gobierno y las autorida-
des mexicanas, sin embargo manifestó que es necesario tra-
bajar en 10 puntos para benefi ciar y organizar a los emigrantes 
tlaxcaltecas, entre esos puntos tenemos que20: La atención del 
gobierno tlaxcalteca, se debe enfocar hacia los migrantes que 
están en Estados Unidos, aunque se tienen registros de que  
también los hay en Francia, Alemania y Centroamérica, para 
lo cual es necesario colocar representaciones del gobierno de 
Tlaxcala en los Estados con mayor afl uencia de tlaxcaltecas en 
Estados Unidos. 

Para saber qué cantidad de población debe atender el go-
bierno de Tlaxcala, el Sr. Portillo sugiere elaborar un censo de 

20 Entrevista con José Santos Portillo, encargado de la Ofi cina de Atención a los Tlaxcaltecas en el Extranjero.
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migrantes tlaxcaltecas que indique en dónde se encuentran 
estos. Por la vecindad que guarda Tlaxcala con Puebla y por 
la gran expulsión migratoria de este último, se ha pensado en 
generar una coalición con el Gobierno de Puebla y las organi-
zaciones poblanas en Nueva York y Los Ángeles para poder de 
esta manera apoyarse en la infraestructura ya disponible. 

Se pretende en tres los puntos de acción, generar lazos de 
colaboración con los países y Estados (convenios de colabo-
ración), ONG’s, instituciones de nivel superior y autoridades 
eclesiásticas para poner su atención en los migrantes de Tlax-
cala y llevar a cabo programas de desarrollo y la promoción el 
trabajo legal a través de la propia OFATE, para lo cual es nece-
sario visitar empresarios en los Estados Unidos que necesiten 
mano de obra tlaxcalteca. 

El Sr. Portillo considera necesario generar un acuerdo binacio-
nal interinstitucional entre dependencias como la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), Comisión Nacional para los De-
rechos Humanos (CNDH), Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS) y el Programa Paisano, para que de esta forma los 
migrantes tengan acceso a educación, salud y respeto a sus 
derechos en los Estados Unidos. 

Una propuesta muy ambiciosa es la de crear una iniciativa de ley 
para crear un Instituto de Atención al Migrante tlaxcalteca y fi nal-
mente mantener viva la identidad nacional en las comunidades 
de destino y origen a través de la difusión de tradiciones.

Lo único que falta para que se apliquen las propuestas son la 
autorización del gobernador de Tlaxcala y la autorización de 
un presupuesto, el cual no se tiene contemplado en el corto 
plazo. Esto demuestra que aunque las instancias gubernamen-
tales tienen claras las necesidades de los migrantes y las nece-
sidades del gobierno para generar programas, no se destina el 
presupuesto necesario para realizar un trabajo serio, además 
de que la OFATE solo tiene un nivel de ofi cina y no de una Di-
rección o que funcione como parte de una secretaría estatal.
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Otro actor muy importante que a su manera ha estado tomando 
acciones, es la Iglesia católica, que buscó acercase a lo emigrantes 
a través de la visita de los curas a las comunidades de destino, es-
tas visitas han generado un apego más grande a las comunidades 
de origen por parte de los migrantes. A partir de pláticas con el 
padre Elpidio Pérez, quien es cura de la comunidad de Los Pilares 
se logró un acercamiento con los migrantes y el equipo de inves-
tigación de la Universidad de las Américas de Puebla, UDLA, cabe 
resaltar que el mismo padre ha tenido la idea de implementar 
proyectos productivos con participación de los migrantes o de la 
comunidad misma, por lo que él ha planteado visitar a la comuni-
dad transnacional de Los Pilares en California en una fecha próxi-
ma para comenzar a discutir la necesidad de apoyar con recursos 
y obras a la comunidad de origen.

Es necesario mencionar que la iglesia de la Ranchería de los 
Pilares fue construida con dinero aportado por los emigrantes, 
la construcción de dicha obra ha llevado aproximadamente 15 
años, el señor Genovevo Móyotl nos relató que:

“Entonces ya los señores que pues realmente pues tenían 
centavito y todo eso pues dijeron que no, que ellos iban 
a hacer todo.  Y era mentira porque no hicieron nada.  
Entonces pues ya se organizó, de allí para acá se organizaron 
los mayordomos 10, 12 mayordomos… entonces fueron 
levantando las paredes, pero las varillas, los cimientos ya 
estuvieron y se comenzaron a levantar.  Y entonces nosotros yo 
me fui para ya donde estoy21… entonces mi sobrino organizó 
algunas otras personas de confi anza, de familiares de nosotros 
por decir así… cooperamos para dar 10 toneladas de cemento. 
Entonces se dieron a la Iglesia. Organizamos entre mi sobrino 
aquí que esta presente, organizó también para poner el portón.  
Nosotros cooperamos para poner ese portón de la Iglesia. Y así 
también se organizó para todo lo de aquí para todo el cemento 
ha salido de nosotros los familiares y allá los que estamos”22 
(Entrevista con la familia Móyotl en Los Pilares, Huamantla).

21 Garden Grove, California
22 En Estados Unidos
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Como se puede ver, la organización de migrantes y no migran-
tes en la ranchería de Los Pilares es aún muy incipiente, no 
se avizora a corto plazo una organización representativa de 
la ranchería, ni al interior de la comunidad ni de magnitud 
transnacional. En referencia a la participación del gobierno 
de Tlaxcala, también se nota una participación más dirigida a 
la demagogia que a la acción de las necesidades prioritarias. 
Por su parte, la Iglesia ha participado de forma modesta pero 
de manera propositiva, con logros visibles tanto en lo material 
como en lo social, hablando de la intermediación entre la co-
munidad de origen y de destino.

¿Es posible lograr una organización que no sea efímera? De 
ser así ¿Quiénes tendrían que comenzar a organizar a los mi-
grantes y no migrantes de Los Pilares? 

La respuesta a la primera pregunta es que sí es posible fundar 
una organización que permanezca, sin embargo, las acciones 
harán que la permanencia o desaparición de la organización 
se lleve a cabo. En la conclusión se menciona ampliamente 
qué elementos son necesarios para que una organización sea 
perdurable y representativa.

En relación a la segunda pregunta, depende de quién está in-
teresado en la organización de Los Pilares, y lo que se nota 
a simple vista es que el gobierno del Estado de Tlaxcala no 
tiene un interés, al menos no ha demostrado así con hechos; 
la comunidad está interesada en una pequeña parte, sin em-
bargo, las difi cultades sociales han impedido que esto se lleve 
a cabo; fi nalmente la Iglesia católica al conocer directamente 
los problemas de gran parte de la comunidad, está interesada 
en la organización, lo que requiere es una asesoría de cómo 
comenzar a difundir la idea de que organizarse puede traer 
benefi cios en el orden material, social y humano.

No existe por tanto un contacto estrecho entre comunidad de 
destino y de origen, sino un contacto entre familiares que de 
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organizarse benefi ciaría a una porción de habitantes, ya que 
visto en los relatos anteriores, las envidias y luchas por el po-
der en la comunidad han impedido un trabajo conjunto de la 
comunidad. Lo que se requiere es un análisis profundo de qué 
problemas son los que ocasionan dichos confl ictos y resolver-
los en benefi cio de los habitantes de la comunidad de origen. 
De esta manera los migrantes tendrían una confi anza más am-
plia para poder echar a andar proyectos que  sean en benefi cio 
de toda la comunidad y no solo de índole familiar.
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IV. CONCLUSIONES





En el libro se describe a los actores que están interesados en 
el tema de la migración transnacional: académicos, gobierno, 
migrantes e Iglesia Católica. Cada uno de estos ha tenido una 
participación en el debate dependiendo del interés que cada 
quien tiene en el tema referido.

Es necesario que se incremente cada vez más las relaciones 
interinstitucionales e interdisciplinarias, no solamente para la 
investigación y generar conocimientos acerca de las activida-
des transnacionales y los patrones de la migración transnacio-
nal. Es importante además que se entable una acción directa 
que rinda frutos para las comunidades transnacionales, con 
esto se quiere sugerir que no se trate a los migrantes como 
clientes que con sus remesas deban solucionar la falta de de-
sarrollo en sus comunidades de destino. Desafortunadamente 
la visión del gobierno mexicano ha dirigido su interés hacia 
la captación de las remesas familiares, pretendiendo que con 
este dinero se genere el desarrollo que él mismo no ha podido 
generar. La Declaración de Cuernavaca, 2005 (Anexo IV), es un 
documento de gran importancia por considerar que el Estado 
debe buscar la forma de que las inversiones de capital en el 
extranjero deban hacerse en México y generar de esta forma 
los empleos que requieren las personas que  migran hacia los 
Estados Unidos.

Es imprescindible que la Universidad de las Américas de Pue-
bla, a través de los proyectos que se tienen con CONACYT y 
otras instituciones siga generando asesorías a las comunida-
des que así lo requieren, por su parte el proyecto “Apizaco y 
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Huamantla. Estudio comparativo de comunidades expulsoras 
de migrantes: Modelo de análisis de las causas e implicaciones 
de los fl ujos migratorios para solucionar la falta de desarrollo 
sustentable social de la región” ha comenzado a generar los 
lazos entre la comunidad transnacional de la Ranchería de Los 
Pilares, el gobierno municipal y la Iglesia Católica, brindando 
propuestas para generar desarrollo sustentable en la región. 

Es indudable que la migración es un medio al que acuden 
cada vez un mayor número de poblaciones, el caso de Tlaxcala 
es excepcional, pues al tener una cercanía con la Ciudad de 
México y Puebla, poblaciones en las que ha encontrado una 
forma de subsistir por medio de la migración, ahora comience 
a migrar a otros Estados como Hidalgo, hablando a un nivel de 
migración nacional. Desafortunadamente, la cobertura de sus 
necesidades básicas por medio de la migración nacional ya no 
es sufi ciente, y esto se ve de manera clara cuando los habi-
tantes de otros Estados no encuentran la forma de solventar 
sus más básicas necesidades de subsistencia, los tlaxcaltecas 
mucho menos encontrarán resolverlas en otros Estados.

La reciente estrategia de supervivencia que los tlaxcaltecas 
han encontrado para sobrevivir ha sido en otro país: Estados 
Unidos, y al igual que muchos otros Estados de la República 
Mexicana, Tlaxcala se suma a la lista de Estados expulsores de 
migrantes, y aunque no es una migración que se pueda com-
parar con la magnitud de Estados como Zacatecas o Jalisco, 
se puede concluir que la situación económica, política y social 
del país, ha orillado a los tlaxcaltecas a buscar su sustento ya 
no en otro Estado como lo venía haciendo, en los Estados Uni-
dos han hallado la oportunidad de adquirir no solamente la 
supervivencia sino un mejor nivel económico principalmente 
a nivel familiar.

La gente de la ranchería de Los Pilares ha visto en la migración 
un medio de mejorar su calidad de vida, incluso desde an-
tes de 1986, cuando algunos migrantes de Los Pilares lograron 
obtener sus papeles de residencia legal por medio del IRCA. 
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Ahora es posible ver a jóvenes pilareños aventurarse a migrar 
a Estados Unidos de manera indocumentada, ¿es que ahora 
se está pasando de la necesidad a la tradición de migrar?, este 
fenómeno habrá que constatarlo con una investigación más 
profunda entre jóvenes de Los Pilares.

En el caso de Oaxaca se puede decir que por su condición in-
dígena se ha visto atacada por la discriminación social, hecho 
que les dio no una forma de estigma, sino un medio de orga-
nizarse para luchar por el respeto a sus derechos como indíge-
nas, como humanos y trabajadores. Lo que comenzó como una 
coalición de mixtecos y zapotecos en 1991, ahora esa lucha ha 
trascendido en otros Pueblos Indígenas como son p’urepechas 
de Michoacán y mixtecos de Guerrero, los benefi cios se han 
visto en el orden binacional y principalmente a través de re-
cursos obtenidos a través de donaciones de fundaciones como 
Rockefeller y aprovechando recursos federales del ramo 33, 
para exigir los recursos que el gobierno tiene destinados para 
las poblaciones con necesidades de desarrollo.

La característica fundamental ha sido hacer a un lado los pro-
blemas interétnicos y unirse para resolverlos, además de exi-
gir la intervención del gobierno para resolver los problemas 
que están bajo su jurisdicción. 

Se ha tomado al FIOB como un modelo a seguir en su forma 
de organización y puesta en marcha de proyectos, no solo a 
nivel de las comunidades de origen sino la promoción de de-
rechos laborales y humanos en ambos lados de la frontera. A 
partir de los logros, retos y problemas, es que se consideró 
que el Frente podría servir como modelo de organización para 
la comunidad de Los Pilares, aunque hay que tomar en cuenta 
que las características de identidad indígena son importantes, 
de la cual carecen los habitantes y migrantes de Los Pilares, 
es posible tomar en consideración  la estructura de asociación 
para los mestizos de Tlaxcala. Es imprescindible no solo tomar 
en cuenta el fortalecimiento económico de las comunidades y 
de los migrantes, sino también un fortalecimiento de su iden-
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tidad, ya que el apego a su cultura dará la pauta para generar 
proyectos que tengan que ver con diversos objetivos: econó-
micos, políticos, sociales y culturales. 

Los estudios migratorios a través del marco teórico de la mi-
gración transnacional han permitido obtener datos de la im-
portancia de los vínculos constantes entre las comunidades 
de origen y de destino, además de los medios que estas han 
creado para su vinculación a través de medios como periódi-
cos, todos estos elementos analizados desde la perspectiva 
del transnacionalismo desde abajo. 

Por su parte, el papel que juegan los gobiernos de cada país, 
la iglesia y organismos no gubernamentales desde la perspec-
tiva del transnacionalismo desde arriba han resultado de gran 
importancia para saber de qué forma los actores antes mencio-
nados se preocupan o bien se desentienden de los habitantes 
del Estado en cuestión. Estos estudios tienen la ventaja de 
saber con qué actores se puede o no contar para mejorar el 
nivel de vida de los migrantes si hablamos de aplicar la inves-
tigación en benefi cio de los migrantes.

La fi nalidad es contar con una opción efi ciente de crear una or-
ganización de la comunidad de Los Pilares a través del análisis 
de su situación migratoria y su comparación con Oaxaca y los 
benefi cios que los migrantes de este Estado han encontrado 
al organizarse, tomando en cuenta el caso particular de la con-
formación estructural del Frente Indígena de Organizaciones 
Binacionales. 

La propuesta que se presenta a continuación está dirigida a 
la comunidad y al gobierno de Tlaxcala, así como a aquellos 
especialistas en el tema para mejorar y nutrir la respuesta con 
modifi caciones o sugerencias:
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◗  Propuesta de organización de la comunidad 
transnacional de Los Pilares

Propuesta a la comunidad:

Como se ha visto, la organización de migrantes no es una tarea 
sencilla, ya que esta responde a diversas circunstancias, desde 
la lucha por el respeto a los derechos de los migrantes hasta la 
generación de infraestructura básica para las comunidades de 
destino, por lo que para comenzar a organizar a la comunidad 
de Los Pilares no se debe comenzar a un nivel de la Ranchería, 
si se tiene el contacto con una de las familias y ya que esta 
cuenta con una red de entre 80 y 100 individuos en el Estado 
de California se debe comenzar por organizar a ese grupo.

La tarea no es tan sencilla como se describe, en primer lugar 
se debe localizar a los líderes o personas más reconocidas de 
esta familia y tener reuniones informativas con ellos para ex-
plicarles que si están organizados, pueden tener una mejor 
calidad de vida tanto en su comunidad de origen como en la 
de destino; los recursos que estas capten no tienen por qué 
destinarse en su totalidad a la comunidad de origen, pues es 
necesario también el bienestar en la comunidad de destino.

Es imprescindible escribir estatutos acerca de la forma en que 
se debe participar en la organización, el pertenecer a la familia 
no asegura malos manejos de recursos y abusos de poder, por 
lo que se deben tener documentos básicos que describan la 
responsabilidad de cada uno de los dirigentes y coordinado-
res de las áreas que se establezcan como prioritarias. Un ejem-
plo de los documentos básicos se integra en el Anexo II. 

Se recomienda registrarse como Asociación Civil en México, ya 
que de esta forma se exime el pago de impuestos en la compra 
e inversión de mobiliario y se tiene la ventaja de recibir dona-
ciones. La elección de los representantes se deberá acordar 
por votación tanto de los migrantes como por aquellos intere-
sados en la comunidad de destino. 
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De la misma forma se recomienda registrar la organización 
como: Organización sin Fines de Lucro en los Estados Unidos, 
bajo la sección 501(c)(3) del Internal Revenue Service del De-
partamento del Tesoro de los Estados Unidos, los requisitos 
para el registro bajo esta sección se incluyen en el Anexo III 
en inglés y español, además se debe consultar a la liga que 
explica qué tipo de exenciones de impuestos tiene cada or-
ganización sin fi nes de lucro: www.irs.gov/pub/irs-pdf/p557.
pdf., y la forma de registro se encontrará en esta liga: www.irs.
gov/pub/irs-pdf/f1023.pdf  El registro bajo esta sección permite 
recibir donaciones en los Estados Unidos para programas de 
índole comunitaria, pues el benefi cio individual no está per-
mitido bajo este registro.

Es importante que se tenga un acercamiento con el gobierno 
de Tlaxcala, única y exclusivamente para solicitar apoyo en el 
pago de un especialista que pueda realizar los registros, ya 
que es un proceso complicado si no se tiene la experiencia. 
Se debe evitar politizar la organización ya que es posible que 
los intereses de unos cuantos lleven al fracaso de la organi-
zación en la búsqueda del poder, por lo que se recalca evitar 
cualquier adhesión a partidos políticos o individuos que no 
busquen el benefi cio de la comunidad tanto en México como 
en los Estados Unidos. 

De no ser posible contar con el apoyo del Gobierno de Tlaxca-
la, se sugiere solicitar asesoría a Organizaciones que ya se han 
registrado bajo la sección 501(c)(3) o como Asociación Civil. Se 
solicitó ayuda del FIOB, directamente al coordinador general 
Rufi no Domínguez para asesorar a una posible organización de 
migrantes del Estado de Tlaxcala, quien accedió amablemente.

Es necesario también contar con una coordinación de la orga-
nización en Los Pilares, pues esta será la que lleve a cabo los 
programas que se establezcan como prioritarios y será la parte 
que será registrada como Asociación Civil. Además es impor-
tante que esta coordinación regional tenga acercamiento con 
alguna Universidad de la región, ya sea de Puebla, Tlaxcala o 



CONCLUSIONES

135

Ciudad de México para solicitar estudiantes de servicio social 
que puedan hacer diagnósticos de problemas sociales, eva-
luación de infraestructura, su implementación, además de pro-
yectos productivos y su implementación. De esta manera se 
benefi ciará la comunidad obteniendo asesoría de estudiantes 
preparados y se benefi ciará al estudiante prestador del servi-
cio social en adquirir conocimientos mediante la propuesta de 
una solución a un problema real.

Se deberá considerar que los programas y proyectos a imple-
mentar no deberán afectar la ecología de la comunidad de 
destino, solicitando evaluaciones de impacto ambiental a es-
pecialistas de Universidades o del Gobierno de Tlaxcala, el 
deterioro ecológico de la zona puede provocar a corto, media-
no y largo plazo un retroceso en el bienestar de las familias de 
la comunidad.

Propuesta al gobierno de Tlaxcala:

Se sugiere al gobierno de Tlaxcala intervenir únicamente en la 
conformación de la organización a petición de  los interesados, 
pues como se sabe la implementación de programas guberna-
mentales se ven afectados a cada cambio de administración y 
la organización corre el peligro de ver truncados sus programas 
o la generación de inconformidades y confl ictos en la organiza-
ción de migrantes.

Si el gobierno del Estado está interesado en participar será en 
las necesidades inmediatas de la organización, en este caso, 
la contratación de un especialista en el registro de la organiza-
ción como Asociación Civil en México y como Organización sin 
Fines de Lucro en los Estados Unidos.

Evitar que se solicite el uso de remesas para la generación de 
infraestructura o proyectos productivos en los que la asociación 
no esté interesada o que no sea de benefi cio a largo plazo. Se 
debe recordar que las remesas se utilizan principalmente para 
sustento familiar y solicitar estas remesas es condicionar a las 
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familias a tener servicios básicos en lugar de obtener el sus-
tento que estas adquieren con las remesas que sus familiares 
les envían de los Estados Unidos.

La implementación de proyectos por medio de la Iniciativa 
Ciudadana 3 por 1 en la comunidad de Los Pilares es nula, de-
bido a que por su condición de ranchería no recibe los recursos 
necesarios para igualar con el envío de remesas comunitarias 
para la generación de proyectos, de hecho debe ser de cono-
cimiento público que la comunidad no recibió fi nanciamiento 
para ningún servicio para el año fi scal 2005 (www.congresotlax-
cala.gob.mx/ pagina/leyes/presupuesto.doc), destinando los 
recursos para poblaciones que cuentan con servicios básicos y 
la mejora de estos mismos.

Tomando en cuenta que la ranchería de Los Pilares es una de 
las rutas para arribar a la zona turística de La Malinche, lo cual 
hace elegible a la población para recibir recursos en la mejora 
de sus servicios básicos, existen visibles contradicciones en los 
presupuestos gubernamentales, por ejemplo, se sabe de la im-
plementación en Tlaxcala del Consejo Estatal de Microcuencas, 
el primero en el país y en el que “se comprometieron recursos 
por 130 millones de pesos para el desarrollo de proyectos y 
programas de conservación, restauración, aprovechamiento, 
fomento y protección del medio ambiente y los recursos na-
turales” (www.semarnat.gob.mx/comunicacionsocial/boletines_
2005_070.shtml). Estos recursos fueron asignados a la región a 
la que la ranchería de Los Pilares pertenece, sin embargo, en 
el presupuesto de egresos para este Consejo Estatal de Micro-
cuencas no se asignó monto alguno para Los Pilares a pesar de 
que la reunión del Consejo se llevó a cabo en esa población.

Esta declaración tiene por objeto demostrar las contradiccio-
nes de la asignación de recursos gubernamentales, entonces, 
si el gobierno esta interesado en que se genere desarrollo 
sustentable en la región, que disponga de los recursos para 
lograrlo sin pedir participación de remesas comunitarias. Se 
manifi esta dicha posición ya que SEDESOL y el Gobierno de 
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Tlaxcala aportarán 970.000 dólares en aproximadamente 30 
proyectos para el ejercicio 2005. Los montos de cada proyecto 
no deberán exceder los 3 millones 290.910 dólares en la mezcla 
de recursos de los aportantes. (www.sedesol.gob.mx/delega-
ciones/tlaxcala/sala_prensa/2005/prensa_024/prensa024.htm) 
Es decir que cada parte deberá aportar como máximo 72.730 
dólares. Es posible que no todas las remesas comunitarias de 
las poblaciones de Tlaxcala ocupen el total del presupuesto 
por proyecto, sin embargo, existen obras de infraestructura 
que son de alta prioridad para la comunidad, un ejemplo de 
ello es la necesidad de agua, la cual se requiere en una de las 
poblaciones de Ixtenco, Tlaxcala y que el presupuesto para di-
cha obra, según el padre José Luis, párroco de esta población, 
asciende a veinte millones de pesos. 

Por otro lado, Martha Eugenia Pinto Conchas, Delegada de SE-
DESOL de Tlaxcala manifestó que  la intención del programa 
3 por 1 “es propiciar la inversión de los connacionales en sus 
lugares de origen, brindando seguridad a la aplicación de las 
remesas de este sector en proyectos productivos, de desarro-
llo comunitario, sociales y dotación de infraestructura básica 
de recursos, siendo esta una buena forma de repatriar capita-
les que benefi cien el desarrollo de sus comunidades de origen 
elevando la calidad de vida de sus pobladores” (www.sedesol.
gob.mx/delegaciones/tlaxcala/sala_prensa/2005/prensa_024/
prensa024.htm) Es necesario recordar que el capital de los mi-
grantes no se puede repatriar ya que nunca salió del país y el 
desarrollo de las comunidades no es obligación de los migran-
tes sino del Estado, fi nanciando los proyectos por medio de 
los impuestos de los contribuyentes, por lo que no es ético 
pedir a los migrantes dinero para lo que SEDESOL solicita. 

El desarrollo comunitario a largo plazo no provendrá de las 
remesas, el Estado de Tlaxcala deberá buscar la forma de re-
patriar capitales de empresarios mexicanos que invierten en 
otros países, por lo que se sugiere que el Estado elabore un 
programa para repatriar esos capitales y de esta forma generar 
los empleos y la inversión de los empresarios en la moderni-
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zación de la infraestructura en donde estos ubiquen sus em-
presas.

Finalmente, se espera que las recomendaciones hasta aquí 
hechas puedan servir de forma positiva no solo a la comunidad 
de Los Pilares sino a aquellas que por su condición migratoria 
vean en la organización un medio para mejorar la calidad de 
vida de la gente en ambos lados de la frontera.
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ANEXO I

TABLAS DE MENCIONES DE LUGARES A LOS QUE VAN LOS 
MIXTECOS Y TLAXCALTECAS

TABLA 6
MENCIONES DE LUGARES A LOS QUE VAN LOS MIXTECOS OAXAQUEÑOS

1 US NY ALBANY
2 US AK SAND POINT 
3 US AL ANDERSON
4 US AL ASHFORD
5 US AL CLINTONVILLE
6 US AL DAYTON
7 US AZ PHOENIX
8 US CA ARVIN
9 US CA BAKERSFIELD
10 US CA BONITA
11 US CA CORNING
12 US CA EL MONTE
13 US CA FRESNO
14 US CA GRASS VALLEY
15 US CA HUNTINGTON PARK
16 US CA HURON
17 US CA KERMAN
18 US CA LOS ANGELES
19 US CA MADERA
20 US CA MC FARLAND
21 US CA MODESTO
22 US CA SAN BERNARDINO
23 US CA STA MARIA
24 US CA UKIAH
25 US CA VALENCIA
26 US CA VISTA
27 US CO FT MEYERS
28 US CO ROCKY FORD
29 US CO VISTA HERMOSA
30 US FL APOPKA
31 US FL ARCADIA 
32 US FL AVON PARK
33 US FL BONITA SPRINGS
34 US FL BUSHNELL

35 US FL CLERMONT
36 US FL DOVER
37 US FL ELOISE
38 US FL FLORIDA CITY
39 US FL FT MEYERS
40 US FL GREENSBORO
41 US FL HOMESTEAD
42 US FL LA BELLE
43 US FL LAKE CITY
44 US FL MADISON
45 US FL MELBOURNE
46 US FL MIAMI
47 US FL NAPLES
48 US FL NORTH FORT MEYERS
49 US FL OKEECHOBEE
50 US FL ORLANDO
51 US FL PLANT CITY
52 US FL QUINCY
53 US FL QUINCY
54 US FL TAMPA
55 US FL WAHNETA
56 US FL WAUCHULA
57 US FL WAUCHULA
58 US FL WIMAUMA
59 US FL WINTER HAVEN
60 US GA AMERICUS
61 US GA AUSTMAN
62 US GA BAYLEY
63 US GA BRUNSWICK
64 US GA CLINTON
65 US GA DONALSONVILLE
66 US GA ELLIJAY
67 US GA GREENVILLE
68 US GA LAKE PARK
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69 US GA LYONS
70 US GA REIDSVILLE
71 US GA VIDALIA
72 US IA NAMPA
73 US IA SIOUX CITY
74 US IA STANTON
75 US ID BURLEY
76 US ID HOMEDALE
77 US ID NAMPER
78 US ID PAYETT
79 US ID RUPERT
80 US ID SALMON
81 US IL TENNESSEE
82 US IN ELWOOD
83 US IN FRANKFORT
84 US IN LAPORTE
85 US IN PLYMOUTH
86 US IN TIPTON
87 US MI BELDING
88 US MI GRAND RAPIDS
89 US MI GRANT
90 US MI WAYOMING
91 US MI WYOMING
92 US MO LEXINGTON
93 US NC BEAUFORT
94 US NC BENSON
95 US NC BRUNSWICK
96 US NC BURGAW
97 US NC CLINTON
98 US NC CHANDLER
99 US NC ENFIELD
100 US NC FALCON
101 US NC FALLSTON
102 US NC FINLEY
103 US NC GREEN WOOD
104 US NC HOPE MILLS
105 US NC LANSING
106 US NC MOREHEAD
107 US NC MT OLIVE
108 US NC RALEIGH
109 US NC ROCKY MOUNT

110 US NC ROCKY POINT
111 US NC ROSE HILL
112 US NC TARBORO
113 US NC WILMINGTON
114 US NC WILMINGTON BEACH
172 MX BCN COL. VICENTE GUERRERO
173 MX BCN ENSENADA
174 MX BCN LA JOYA
175 MX BCN LAZARO CARDENAS
176 MX BCN LOMAS DEL PORVENIR
177 MX BCN MEXICALI
178 MX BCN PLAYAS ROSARITO
179 MX BCN PUERTO ESCONDIDO
180 MX BCN RANCHO GRANDE
181 MX BCN TIJUANA
182 MX BCS CD. CONSTITUCION
183 MX BCS G. DIAZ ORDAZ
184 MX BCS LA PAZ
185 MX BCS VILLA INSURGENTES
186 MX CHIH ASENCION
187 MX CHIS PUERTO MADERO
188 MX CHIS TAPACHULA
189 MX DF ARAGON
190 MX DF CENTRAL CAM. OTE.
191 MX DF COL. BONDOJITO
192 MX DF COL. DOCTORES
193 MX DF COL. FERROCARRILERA
194 MX DF COL. ROMA
195 MX DF COL. ROMERO RUBIO
196 MX DF COYOACAN
197 MX DF HOTEL PRESIDENTE
198 MX DF INSURGENTES
199 MX DF LOMAS DE CHAPULTEPEC
200 MX DF LOMAS PLATEROS
201 MX JAL CD. GUZMAN
202 MX MEX CHALCO
203 MX MEX NEZAHUALCÓYOTL
204 MX MEX TLALNEPANTLA
205 MX MICH APATZINGAN
206 MX MOR CUERNAVACA
207 MX OAX HUAJUAPAN
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208 MX OAX JAMILTEPEC
209 MX OAX LOMA BONITA
210 MX OAX NOCHIXTLAN
211 MX OAX OAXACA
212 MX OAX TLAXIACO
213 MX PUE CHIAUTLA TAPIA
214 MX SIN BACHOCO
215 MX SIN BUENA VISTA 
216 MX SIN CAMPO GOBIERNO
217 MX SIN CAMPO PENJAMO
218 MX SIN CULIACAN
219 MX SIN GUAMUCHIL
220 MX SIN LOS MOCHIS
221 MX SIN MAZATLAN
222 MX SIN NAVOLATO
223 MX SIN RUIZ CORTINEZ
224 MX SIN SALINAS
225 MX SON CABORCA VIEJO
226 MX SON CD. OBREGON
227 MX SON EMPALME
228 MX SON HERMOSILLO
229 MX SON NOGALES
230 MX SON VILLA JUAREZ
231 MX TAMPS MATAMOROS
115 US NC WILSON
116 US NI? NORTH CHAMPEL
117 US NJ ASBURY PARK
118 US NM CHANBERINO
119 US NY ALBION
120 US NY BUFALO
121 US NY DUNKIRK
122 US NY LOCKPORT
123 US NY MEDINA
124 US NY NEWFANE
125 US OH BOWLING GREEN
126 US OH FOSTERIA
127 US OH FRANKFORT
128 US OH FREMONT
129 US OH TIFFIN
130 US OH TOLEDO
131 US OH TREMONT

132 US OR BOARDMAN
133 US OR GOSHAM
134 US OR HERMISTON
135 US OR LAPORTE
136 US OR NISSA
137 US OR ONTARIO
138 US OR WILLSONVILLE
139 US OR WOODBURN
140 US PA ALBION
141 US PA PORTERSVILLE
142 US SC LAWRENCE WOOD
143 US SC MONCKS CORNER
144 US SC NORTH CHARLESTON
145 US TN COLUMBIA
146 US TN CROSSVILLE
147 US TN DAYTON
148 US TN MORRISON
149 US TN MORRISTOWN
150 US UT AMERICAN FORK
151 US UT LOGAN
152 US UT PROVO
153 US UT SALT LAKE
154 US UT SALT LAKE CITY
155 US UT WEST JORDAN
156 US VA HARRISONBURG
157 US VA CAPE CHARLES
158 US VA EXMORE
159 US VA HARRISONBURG
160 US VA PARKSLEY
161 US VA QUINTON
162 US WA DEMING
163 US WA EVERSON
164 US WA MATTAWA
165 US WA MORTON
166 US WA QUINCY
167 US WA SEATTLE
168 US WA TOPPENISH
169 US WA VANCOUVER
170 US WA WAPATO
171 MX BCN CAMALU



150

LUGARES DE DESTINO

LUGARES MENCIONADOS N° DE MENCIONES % DE MENCIONES

Estados Unidos 204 40

Santa Ana, CA 80 15.69

Los Ángeles, CA 25 4.9

New York, NY 17 3.33

Ciudad de México, D.F 16 3.14

Anaheim, CA 15 2.94

Chino, CA 12 2.35

Apizaco 9 1.76

Puebla, PUE 9 1.76

Xicotencatl, TLAX 8 1.57

California 12 1.37

Pomona, CA 6 1.18

Garden Grove, CA 6 1.18

Atlanta, GA 6 1.18

Estado de Tlaxcala 6 1.18

Portland, OR 5 0.98

Condado de Orange, CA 5 0.98

Canadá 5 0.98

Chicago, ILL 4 0.78

Huntington Beach, CA 4 0.78

Oxnard, CA 4 0.78

Past Cristina, MS 4 0.78

Denver, CO 4 0.78

Guadalajara, JAL 4 0.78

Orlin, CA 3 0.59

Santa Bárbara, CA 3 0.59

Carolina del Norte 3 0.59

Huamantla, TLAX 3 0.59

Colorado 2 0.39

Florida 2 0.39

Los Cabos, BCS 2 0.39

TABLA 7 
MENCIONES DE LUGARES A LOS QUE VAN LOS TLAXCALTECAS
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Del Rio, TX 1 0.2

Filadelfia, PN 1 0.2

Indianapolis, IN 1 0.2

Maryland, 1 0.2

Arkansas 1 0.2

Ténnesse 1 0.2

Pachuca, HGO 1 0.2

Límites de Veracruz e Hidalgo 1 0.2

Hidalgo 1 0.2

Interior de la república 1 0.2

Campeche 1 0.2

San Diego, CA 1 0.2

Cd Juárez.CHIH 1 0.2

Chihuahua, CHIH 1 0.2

Orizaba, VER 1 0.2

San Francisco, CA 1 0.2

Mexicali, BC 1 0.2

Queretaro 1 0.2

Baja California Sur 1 0.2

Tamaulipas 1 0.2

Monterrey, NL 1 0.2

Sin Dato 1 0.2

TOTAL 510 100
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ANEXO II

COMUNICADOS DEL FIOB Y DOCUMENTOS BÁSICOS

¡Comunicado público sobre cambios en el FIOB!

El Frente Indígena Oaxaqueño Binacional (FIOB), a 14 años de 
su fundación, tiempo en el que se han producido cambios en su 
membresía durante los últimos dos años, incrementándose con 
miembros indígenas provenientes del Estado de Guerrero, Hidalgo 
y Michoacan, etc. principalmente con migrantes en Baja California, 
México y California, Estados Unidos (EU). Quienes se han identifi -
cado con nuestros documentos básicos, la misión, visión y nuestras 
estrategias de lucha por un futuro mejor para nuestras comunida-
des migrantes y no migrantes en ambos lados de la frontera.

Por lo anterior y respetando la máxima autoridad de la organiza-
ción, celebramos nuestra V Asamblea General Binacional del FIOB, 
en la ciudad de Oaxaca, los días 11, 12 y 13 de marzo de 2005, ante 
la asistencia de 120 delegados y delegadas, representantes de Cali-
fornia, EU; Baja California y Oaxaca, México; con voz y voto, quienes 
acordaron y resolvieron lo siguiente:

Resolutivos

Primero: Se resuelve cambiar el nombre de la organización a Fren-
te Indígena de Organizaciones Binacionales (FIOB).

Segundo: Los nuevos miembros del Consejo Central Binacional del 
FIOB, como dirigentes para el periodo 2005-2008, son:

1)  Rufi no Domínguez Santos, Coordinador General (Mixteco).

2) Romualdo Juan Gutiérrez Cortés, Vice-Coordinador General 
(Mixteco).

3) Odilia Romero Hernández, Coordinadora de la Mujer (Zapoteca).



153

4) Maura Díaz Pérez, Coordinadora de Cultura (Mixe).

5) Joselina Alvarado Paz, Coordinadora de Desarrollo Humano 
(Mixteca).

6) Sergio Méndez Palma, Coordinador de Prensa y Propaganda 
(Mixteco).

7) Francisco Arzola Alfaro, Coordinador Estatal de Oaxaca, México 
(Mixteco).

8) Lázaro Guzmán Aparicio, Coordinador Estatal de Baja California 
(P¹urhépecha).

9) Jesús Estrada Velasco, Coordinador Estatal de California, EU (Mixteco).

10) Ernestino Sixto Chávez, Consejo de Principales (Mixteco).

Los Asesores Binacionales son los siguientes:

1) Gaspar Rivera Salgado, Sociólogo (Mixteco

2) Centolia Maldonado Vásquez, Dirigente (Mixteca)

3) Jonathan Fox, Académico

4) Ed Kissam, Investigador

5) David Bacon, Periodista

6) Fernando Melo, Antropólogo

Cualquier relación con instituciones del gobierno, las alianzas ó 
colaboración con diferentes organizaciones no gubernamentales, 
los bienes materiales y los proyectos de trabajo a niveles locales, 
regionales, estatales y binacionales continúan de la misma forma 
indiscutible antes del cambio y a partir de hoy en adelante bajo el 
Frente Indígena de Organizaciones Binacionales (FIOB).
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Pronunciamientos

Primero: Ante el clima de inseguridad y hostigamiento que se vive 
en el Estado de Oaxaca, la V Asamblea General Binacional del FIOB, 
se pronuncia por la intervención inmediata del Lic. Ulises Ruiz Ortiz, 
Gobernador del Estado para frenar la ola de violencia y de represión 
en contra de autoridades municipales y luchadores sociales.

Segundo: La V Asamblea General Binacional del FIOB, exige al go-
bierno del Lic. Ulises Ruiz Ortiz, un diálogo abierto y de tolerancia 
con las organizaciones sociales para construir un gobierno inclu-
yente basado en el respeto y la pluralidad, así como la libertad de 
expresión.

Tercero: La V Asamblea General Binacional del FIOB, rechaza la 
propuesta Real ID Act HR 418, que pretende prohibir a los Estados 
el dar licencias de conducir a las personas sin documentos, o bien, 
propone licencias marcadas, así como la continuación de la cons-
trucción de la barda en la frontera de México y Estados Unidos. 

Cuarto: La V Asamblea General Binacional del FIOB, desaprueba 
la iniciativa de George W. Bush, Presidente de los Estados Unidos, 
sobre los trabajadores temporales ó “huéspedes” porque no se ga-
rantiza el respeto a sus derechos laborales y humanos, y en su lugar 
demandamos una legalización general.

Quinto: La V Asamblea General Binacional del FIOB, hace un llama-
do urgente a la Cámara de Senadores de México para que apruebe 
de inmediato el derecho al voto de los mexicanos en el exterior y 
felicita a la Cámara de Diputados por haberlo aprobado. 

Sexto: La V Asamblea General Binacional del FIOB, exige al go-
bierno federal de México, una solución inmediata a las demandas 
de los ex Braceros de devolverles sus contribuciones económicas 
aportadas al gobierno de los Estados Unidos.

Séptimo: La V Asamblea General Binacional del FIOB, exige un alto 
a la violación de los derechos humanos y laborales en los campos 
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agrícolas de San Quintín, Baja California, así como en los otros es-
pacios del Estado, principalmente en las zonas cercanas a la fron-
tera.

Octavo: La V Asamblea General Binacional del FIOB, exige a los 
gobiernos: Municipal, Estatal y federal dar atención a los pueblos y 
comunidades indígenas que radican en Baja California.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, México a 13 de marzo de 2005.

“Por el respeto a los derechos de los Pueblos Indígenas”

V Asamblea General Binacional del FIOB

Por la Mesa de los Debates

Francisco Arzola Alfaro  Presidente

Gaspar Rivera Salgado  Vice-Presidente

Romualdo J. Gutiérrez Cortés   Secretario

Serena Herrera Ambrosio  Secretaria

Centolia Maldonado Vásquez  Escrutadora 

Silviano Isaías Rosas  Escrutador
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DOCUMENTOS BÁSICOS

I. PRESENTACIÓN

Ante los retos que el movimiento social a nivel nacional e interna-
cional esta enfrentando en aras de constituirse como alternativa real 
de reivindicación política, social, cultural y económica de los pueblos 
y por ser el Frente Indígena Oaxaqueño Binacional una organización 
social comprometida con la dialéctica en su defi nición y objetivos de 
lucha, se han impulsado adecuaciones, reformas, derogaciones y adi-
ciones en sus documentos básicos. En este sentido, la IV Asamblea 
General Binacional efectuada en Tijuana B.C. resolvió actualizar los 
documentos básicos para impregnarle un carácter y rumbo enmarca-
do en un ejercicio democrático como premisa fundamental.

En esta Asamblea General Binacional, el Frente Indígena Oaxaqueño 
Binacional reafi rmó el compromiso inclaudicable en la defensa de los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas del país y del mun-
do entero. Luchar por el reconocimiento constitucional en materia de 
derechos y cultura indígena, considerando por ahora a los acuerdos 
de San Andrés Larrainzar como la propuesta más aproximada de los 
Pueblos Indígenas del país. Así como impulsar la defensa de los dere-
chos de la mujer, la protección a los migrantes y no migrantes

La práctica de la política y la actitud de los órganos de dirección al 
interior de la organización y su relación de esta con actores políti-
cos y sociales han sido tema prioritario de análisis y propuesta. En 
esta perspectiva, las reformas realizadas al estatuto previenen la 
centralización de poder y la formación de cacicazgos. La rendición 
de cuentas de los órganos de dirección, como un compromiso in-
eludible ratifi ca el profundo sentido de responsabilidad con que se 
plantea el nuevo rumbo y carácter de nuestra organización.

Los principios universales de justicia, democracia e igualdad son 
redefi nidos como la plataforma que enmarca los lineamientos polí-



157

ticos del FIOB, considerando, entre otros criterios, la pluralidad de 
los miembros que la conforman y el derecho a la autonomía frente 
a los organismos gubernamentales y no gubernamentales. En esta 
nueva etapa que vive el Frente Indígena Oaxaqueño Binacional se 
aprecia un proceso de consolidación consciente y responsable de 
sus miembros, pues es plausible el reingreso de un gran número 
de ellos, sus actitudes y aportaciones son valiosas y este hecho 
se constituye en un elemento de razón de quienes han defen-
dido el derecho a rescatar la organización de cacicazgos y prác-
ticas erráticas como el autoritarismo, la prepotencia y la amena-
za como medidas de coacción que proyectan un poder obligado.

Esta reedición y reformas van dedicadas a los miembros que con 
su ejemplo le han dado esperanza y vigor a nuestra organización, 
pues el Frente Indígena Oaxaqueño Binacional esta comprometido 
a ser una alternativa real de reivindicación social y política de los 
pueblos y comunidades indígenas del país.

II. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DEL FRENTE INDÍGENA 
OAXAQUEÑO BINACIONAL

Los miembros del Frente Indígena Oaxaqueño Binacional FIOB tene-
mos nuestro origen en los Pueblos Indígenas de México, específi ca-
mente los que vivimos en Oaxaca, además, somos producto de más de 
500 años de lucha y resistencia frente a los diversos conquistadores.

El FIOB se constituye como una agrupación de organizaciones, 
comunidades e individuos (hombres y mujeres) que han decidi-
do juntar esfuerzos, ideas y proyectos que superen los problemas 
económicos, políticos, sociales y culturales que nuestros hermanos 
oaxaqueños, migrantes y no migrantes, enfrentan en Oaxaca, en 
otras partes de México y en los Estados Unidos, así también, a luchar 
por el respeto a sus derechos e identidad como Pueblos Indígenas.

Los miembros del FIOB asumen el compromiso de luchar por los 
principios de libertad, justicia, democracia e igualdad para nues-
tros pueblos, entendiendo esto como el derecho de nuestras co-
munidades a su autonomía política, es decir, a su derecho para 
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decidir libremente su destino; al mejoramiento de su vida material, 
al respeto de sus derechos humanos, su territorio, sus recursos 
naturales y su cultura.

El FIOB defi ende el derecho de los Pueblos Indígenas en nuestro 
país y fuera de él, para organizarse con autonomía en defensa, di-
fusión y consolidación de sus costumbres, lenguas y cultura.

El FIOB mantiene como principio básico la lucha y concientización 
contra toda forma de opresión e injusticia, rechazando cualquier 
forma de discriminación, maltrato y explotación indiscriminada 
de la fuerza de trabajo de nuestros hermanos indígenas migran-
tes. Consecuentemente con esto, luchamos por la unidad y por 
la solidaridad con otros trabajadores migrantes y no migrantes, 
respetando las formas de organización y funcionamiento que los 
mismos adopten.

El FIOB mantendrá relaciones de respeto con todas las organizacio-
nes sociales, políticas, culturales y religiosas que defi endan la justicia, 
la libertad y la dignidad del ser humano; se solidariza con la lucha de 
otras minorías nacionales en los Estados Unidos y con la lucha de 
aquellos pueblos del mundo que tratan de liberarse del hambre, la 
injusticia, la pobreza, la discriminación, la opresión política y todas 
las demás formas de violación a los derechos humanos.

El FIOB sostiene que México, nuestro país, requiere de cambios po-
líticos, económicos y sociales que lleven a eliminar las causas que 
han provocado la miseria, la falta de respeto a los derechos de los 
trabajadores, el desempleo, la insalubridad, la represión política y 
policíaca, la corrupción gubernamental y la falta de democracia, ya 
que nosotros hemos sido y somos víctimas de esta situación, por lo 
que apoyará toda actividad cívica y política que esté encaminada a 
eliminar lo anterior y lograr un país democrático con un desarrollo 
económico, popular y nacional donde se reconozca plenamente su 
carácter multiétnico, pluricultural y plurilingüe.

El FIOB respeta la libertad de pensamiento, de religión, de críti-
ca y de vida privada en sus miembros; solo nos une la lucha y 
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la defensa de nuestros derechos como trabajadores, nuestro 
origen indígena y nuestros problemas comunes, por lo que el 
FIOB se defi ne como una agrupación de organizaciones, comu-
nidades e individuos de carácter democrático y plural, indepen-
diente del gobierno, los partidos políticos y los organismos reli-
giosos, en donde las decisiones serán tomadas colectivamen-
te y en forma responsable por la mayoría de sus miembros.

En la lucha por conseguir sus objetivos específi cos y generales, con-
templados en su Programa de Acción, el FIOB ejercerá la moviliza-
ción colectiva pacífi ca, la orientación de sus miembros, el plantea-
miento de sus demandas ante diversas autoridades y la denuncia 
por todos los medios posibles ante la falta de respeto y la viola-
ción a nuestros derechos constitucionales individuales y colectivos.

La pérdida de nuestros territorios históricos, invadidos, divididos 
y saqueados por grupos económicos y políticos caciquiles, así 
como la aplicación de políticas gubernamentales colonialistas, 
paternalistas, integracionistas y discriminatorias, han conducido 
a un deterioro de nuestra cultura e identidad y a la desintegra-
ción de nuestras sociedades y, hoy en día, las políticas económi-
cas amenazan con desaparecer totalmente a nuestros territorios 
y convertir a nuestros hermanos en una masa de trabajadores 
“asalariados”, tal como hoy lo constatamos en otras partes del 
país y fuera de él con nuestros hermanos migrantes; por ello, 
para los pueblos indios, la defensa y rescate de la tierra, sus 
territorios y sus recursos naturales son la defensa de su propia 
vida; esto no será posible si no existe autonomía plena de nues-
tros pueblos sobre sus territorios. Territorio y autonomía política 
son condiciones básicas para poder aspirar a un autodesarrollo 
armónico, sustentable y con identidad, por eso expresamos que 
hoy la tierra está sobre explotada y en muchas partes en extre-
mo deterioro ecológico, se ha destruido y ensuciado tanto el 
campo, que no basta con luchar por su posesión, o al menos 
por el beneficio de sus productos, hace falta defender la tierra 
misma (su vegetación, sus riquezas naturales, sus posibilidades 
agrícolas) contra la depredación del llamado ‘progreso’: tala de 
bosques, contaminación de suelos y aguas, insistencia en los 
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monocultivos y la ganadería extensiva; urge buscar nuevas for-
mas en nuestra relación con la tierra y en los usos que le damos.

El FIOB manifi esta su preocupación por la falta de voluntad política 
de los Estados nacionales para poder asumir con responsabilidad la 
plena vigencia de nuestros derechos. Hasta ahora, la mayoría de los 
Estados del continente han admitido reformas a las constituciones 
nacionales de reconocimiento a esos derechos; sin embargo, en 
la mayoría de los casos se trata de reformas con poca trascenden-
cia en los ordenamientos jurídicos nacionales, y los gobiernos han 
demostrado poca voluntad para hacerlas cumplir, por lo que termi-
nan por ser reconocimientos meramente formales. Tal es el caso 
de México. Reconocemos, no obstante, la importancia de lo que 
actualmente está legislado en la materia, pero continúa siendo un 
imperativo luchar por ampliar y profundizar en los ordenamientos 
e instrumentos jurídicos nacionales e internacionales que protejan 
plenamente los derechos de los Pueblos Indígenas.

El FIOB sostiene que los indígenas migrantes oaxaqueños so-
mos parte de esa gran corriente de trabajadores mexicanos, que 
en las últimas décadas se han incrementado al interior de nues-
tro país y fuera de él, principalmente a los Estados Unidos, don-
de han formado asentamientos humanos con problemas de vi-
vienda, trabajo, educación, lenguaje, salud, discriminación y falta 
de orientación legal, y además de sostener una lucha constante 
por superar esta problemática, han mantenido una relación más 
o menos continua con la problemática de sus comunidades de 
origen en Oaxaca y otras partes del país, condición que ha per-
mitido, hasta ahora, generar un proyecto organizativo y de lucha 
que se consolida en el Frente Indígena Oaxaqueño Binacional.

El escenario que nos ofrece esta doble problemática hará que la 
fuerza organizada de los pueblos oaxaqueños nos lleve a la trans-
formación radical de nuestras condiciones de vida, lo que signifi ca 
ahora constituirnos en una alternativa viable para hoy y mañana y 
ser parte fundamental en la construcción de un país verdaderamen-
te justo, libre y democrático. Todo esto sobre la base de participar 
con los instrumentos propios que nos brinda la identidad particular 
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de cada uno de nuestros pueblos. Consecuentemente con lo ante-
rior, el FIOB luchará por:

1. La autonomía política y el respeto a las tierras y territorios co-
munales y ejidales de los Pueblos Indígenas oaxaqueños.

2. La protección, la conservación y la promoción del fortalecimien-
to de los recursos y naturales áreas de recreación en nuestros 
territorios.

3. La promoción entre los miembros del FIOB de ayuda fi nancie-
ra a sus pueblos de origen, el apoyo a proyectos productivos, 
comunitarios y familiares, así como la resolución de sus proble-
mas sociales, políticos, agrarios, de falta de créditos, escuelas, 
clínicas rurales, caminos, agua potable y de regadío, electrifi ca-
ción, bibliotecas, etcétera.

4. Denunciar abusos de cualquier tipo de autoridad y patrones, 
dentro de los Estados Unidos y México.

5. Promover la participación de la mujer indígena oaxaqueña dentro 
de las actividades y representación del FIOB y las comunidades.

6. Por la conservación y fortalecimiento de El Tequio (trabajo co-
lectivo), como forma de convivencia y desarrollo de la comuni-
dad indígena oaxaqueña.

7. Buscar, por la vía pacífi ca y de negociación, la solución de los 
problemas de límites de tierras entre nuestras comunidades.

8. Apoyar todo cambio a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y a su legislación respectiva que se oriente en benefi cio 
real de los Pueblos Indígenas, así como a la creación de un Estado 
multinacional que reconozca la coexistencia de múltiples pueblos, 
con autonomía política y económica, bajo un mismo Estado.

9. Por una educación intercultural para nuestros hijos, basada en 
nuestra propia cultura y visión del mundo.
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10. Por el reconocimiento y práctica de la medicina tradicional.

11. Por el respeto y la defensa de los derechos humanos y laborales 
del trabajador indígena migrante y no migrante.

12. Por la vigencia y el respeto a los convenios y tratados interna-
cionales sobre los Pueblos Indígenas, como el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Fondo para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el 
Caribe.

13. Por el respeto, la promoción y el fortalecimiento de la cultura 
(lengua, danza, música, pintura, poesía, costumbres y tradicio-
nes) de los Pueblos Indígenas migrante y no migrante.

14. Por el impulso a la orientación y ayuda legal a los trabajadores 
indígenas migrantes y no migrantes.

15. Contra la discriminación a los indígenas en cualquiera de sus 
formas.

16. Por la orientación y asesoramiento a los miembros del FIOB 
sobre problemas de vivienda, servicios médicos y educativos.

17. Por el diseño y ejecución de programas de formación profesio-
nal especializada en educación indígena para los educadores 
indígenas.

18. Por la promoción de programas tendientes a fortalecer las len-
guas indígenas.

19. Porque se legisle a favor de la obligatoriedad que el Estado 
nacional tiene de proporcionar becas integrales a estudiantes 
indígenas en sus diferentes niveles.

20. Por el establecimiento de casas culturales en diversas áreas, 
como el arte, la religión y la medicina tradicional.
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21. Por una legislación donde el Estado nacional se comprometa a 
brindar protección y cuidado a la niñez, la mujer y los ancianos 
indígenas.

22. Porque en los tribunales judiciales, laborales, agrarios e institu-
ciones de salud y educación se atienda a los indígenas en su 
propia lengua.

23. Por la solidaridad en la lucha de las organizaciones indígenas, cam-
pesinas, populares y de trabajadores migrantes y no migrantes.

24. Por la participación de nuestra organización, en alianza con 
otros sectores políticos y sociales, en la lucha por la transforma-
ción democrática de México.

II. De los derechos, deberes y sanciones

A. De los derechos

Artículo 4 Ser defendido por la organización.

Artículo 5 Expresar libremente sus ideas y defenderlas argumen-
tadamente.

Artículo 6 Elegir y ser electo a puestos de dirección dentro de los 
organismos del FIOB.

Artículo 7  Ejercer la crítica seria y responsable a los órganos de 
dirección y miembros que se estén desviando de los 
principios sustentados por el FIOB.

B. De los deberes

Artículo 8 Asistir puntualmente a las reuniones de los organis-
mos del FIOB.

Artículo 9 Cumplir y sujetarse a los acuerdos de la mayoría.
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Artículo 10 Pagar puntualmente las cuotas que sean determina-
das democráticamente  por  los  órganos  de  direc-
ción  del  FIOB.

Artículo 11 Colaborar en la edición y distribución de El Tequio 
como Órgano informativo de análisis de la organiza-
ción.

Artículo 12 Respetar y hacer respetar los documentos y resolucio-
nes del FIOB.

Artículo 13 Ejercer la autocrítica en forma seria y responsable: asi-
mismo, mantener siempre una relación de respeto a 
las diferencias entre los compañeros miembros de la 
organización.

C. De las sanciones

Será causa de sanciones, las organizaciones, comunidades, grupos 
y compañero (a-os) que:

Artículo 14 Traicionen los principios y la línea política del FIOB; 
siembren el divisionismo o la calumnia; actúen indis-
ciplinadamente o abusen de su autoridad ante com-
pañeros (as).

Artículo 15 Las formas de sanción serán: llamadas de atención, sus-
pensión temporal de derechos y la expulsió defi nitiva.

Artículo 16 La organización, comunidad, grupo o compañero 
(a) que sufra sanciones, podrá apelar a los plenos 
de los órganos de dirección (en orden jerárquico) 
del FIOB, hasta llegar a la asamblea regional y ge-
neral. Las acusaciones deberán ser objetivamente 
demostradas y las sanciones solo podrán ser deter-
minadas colectivamente y en forma documentada.
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III. De los órganos de dirección y su funcionamiento

Artículo 17  Los órganos de dirección en forma jerárquica son: la 
asamblea general binacional, el consejo central, la 
asamblea estatal, el consejo estatal, la asamblea regio-
nal, el consejo regional, la asamblea distrital, el conse-
jo distrital, la asamblea comunitaria -de organización 
o de grupo- y el comité comunitario -de organización 
o de grupo.

Artículo 18 La asamblea general binacional (ordinaria o extraor-
dinaria) se integra con la representación de cada una 
de las organizaciones, comunidades o grupos miem-
bros del FIOB, sujetándose a las modalidades que la 
convocatoria respectiva establezca y que será produc-
to de una resolución del pleno del consejo central o 
del 50% más uno de sus miembros. La convocatoria 
se dará a conocer cuando menos con treinta días de 
anticipación.

Artículo 19  La asamblea general binacional (ordinaria o extraordi-
naria) decidirá, sobre la línea política, reformas a los do-
cumentos básicos, el nombramiento del consejo central 
y la aplicación de las sanciones que marca el estatuto, 
específi camente los casos de expulsión defi nitiva.

Artículo 20 El pleno del consejo central se efectuará cada tres me-
ses y el extraordinario cada que sea necesario, y será 
convocado por el coordinador general del consejo 
central o por el 50% más uno del total de miembros 
que lo integran. El consejo central decidirá sobre los 
eventos generales del FIOB, cumplimiento e impulso 
a las resoluciones de la asamblea general y toma de 
posición ante problemas generales y específi cos de 
actualidad.

Artículo 21 El consejo central será el órgano de dirección del FIOB, 
entre una asamblea general binacional y la otra, pro-
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curará el cumplimiento y ejecución de los resolutivos 
que emanen de las mismas.

Articulo 22 El consejo central estará integrado por un coordinador 
general, un vice-coordinador, un coordinador de pren-
sa y propaganda, un coordinador de fi nanzas y pro-
yectos, una coordinadora de acción femenil y un coor-
dinador de cultura y de deporte, no habrá suplentes 
para estos cargos y la ausencia temporal o defi nitiva 
de uno de sus miembros será defi nido por el órgano 
de dirección inmediato. Los coordinadores estatales 
pasan a formar parte del consejo central.

Artículo 23  Todos los órganos de dirección que establece el artículo 
17 serán electos en la asamblea general binacional con 
excepción de los comités comunitarios y tendrán una 
duración de tres años a partir de la fecha de la elección. 
Las estructuras en ambos lados de la frontera se apega-
rán a la división política de los países respectivos.

Artículo 24 Las funciones de los coordinadores son: el coordina-
dor general representará al FIOB ante cualquier ins-
tancia gubernamental y no gubernamental, coordinará 
las actividades de la organización en forma conjunta 
con el vicecoordinador.

El coordinador de prensa y propaganda coordinará la elabora-
ción y publicación de El Tequio, órgano informativo y de difusión 
del FIOB. Elaborará boletines de prensa y velará por la educación 
política e ideológica de los miembros de nuestra agrupación. Lleva-
rá el control de las actas o resoluciones de los plenos del consejo 
central, así como de documentos específi cos de las organizaciones 
miembros. Convocará a seminarios, conferencias, cursos, talleres, 
etc., encaminados a consolidar el conocimiento de los miembros 
del FIOB.

El coordinador de fi nanzas y proyectos coordinará el mo-
vimiento fi nanciero del consejo central en común acuerdo 
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con el coordinador general. Presentará proyectos para obte-
ner recursos económicos y rendirá informes del movimien-
to de ingresos y egresos del consejo central, y apoyará los pro-
yectos para la obtención de recursos fi nancieros de cada una 
de las organizaciones del FIOB. Su responsabilidad ante el cen-
tro tendrá cierta autonomía, debido al estatus legal del mismo.

La coordinadora de acción femenil promoverá y realizará even-
tos donde la participación de la mujer indígena oaxaqueña sea de-
cisiva. Impulsará y promoverá la organización de la mujer a partir 
de proyectos específi cos, talleres, seminarios, conferencias y otros, 
cuyo contenido sea la problemática de la mujer migrante y no mi-
grante oaxaqueña, promoviendo al mismo tiempo su mayor partici-
pación dentro del Frente Indígena Oaxaqueño Binacional.

El coordinador de cultura y deporte impulsará y coordinará todo 
tipo de evento que tenga como objetivo el fortalecimiento y la pre-
servación de la cultura indígena, así como la actividad deportiva de 
los miembros del Frente Indígena Oaxaqueño Binacional.

La función de los coordinadores estatales será: representar al 
FIOB ante las instancias gubernamentales y no gubernamentales, 
buscar las relaciones en términos de gestión social, en apego a los 
documentos básicos.

Artículo 25 El pleno ordinario del consejo estatal se efectuará 
cuando menos una vez al año y el extraordinario, cada 
que sea necesario. Tomará posición ante problemas 
específi cos en su área y se integrará con las represen-
taciones de las organizaciones, comunidades o grupos 
del FIOB en la entidad correspondiente.

Artículo 26 El consejo regional estará integrado conforme a la 
cantidad de organismos del FIOB en la región y se 
estructurará según los requerimientos del trabajo de 
gestión de la misma. Impulsará el cumplimiento de 
los acuerdos emanados de la asamblea y plenos re-
gionales, así como los del consejo central.
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Artículo 27 Los comités comunitarios o de grupo miembros del 
FIOB, se integrarán con un presidente, un vicepresi-
dente, un secretario, un tesorero y un vocal.

IV. Del símbolo, de la bandera, el lema y el himno

Artículo 28  El símbolo de la organización es: un mapa de la Re-
pública Mexicana; dentro de este, el mapa del Estado 
de Oaxaca, surgiendo íntegramente de su territorio un 
brazo hacia la parte norte del país, encontrándose en 
el centro con otro brazo proveniente de la costa oeste 
de los Estados Unidos, cuyas manos se entrelazan en 
un saludo fraternal; esto se encuentra encerrado en 
un círculo hecho con letras del nombre de la organiza-
ción y de Oaxaca, intermediarios con grecas que sim-
bolizan nuestro legado histórico y cultura indígena.

Artículo 29 La bandera es: color verde y el amarillo en franjas 
verticales y en centro el símbolo del Frente Indígena 
Oaxaqueño Binacional. El verde representa la madre 
naturaleza y el amarillo la luz del sol, máximos dioses 
de nuestros antepasados.

Artículo 30  El lema del FIOB es: “Por el respeto a los derechos de 
los Pueblos Indígenas”, y se utilizará al fi nal de cual-
quier escrito o documento ofi cial de la organización.

Artículo 31 Los himnos son: “Mi Lindo Oaxaca” y la “Canción Mix-
teca”, y serán cantados en eventos masivos y ofi ciales 
del Frente Indígena Oaxaqueño Binacional.

V. Transitorios

Artículo 32  La elección de las mesas directivas de las Asociacio-
nes Civiles (A.C.) se realizará en forma democrática, 
sin nepotismo y por un período de tres años. Ren-
dirán informe en forma trimestral a sus respectivas 
asambleas. Entregarán un reporte fi nanciero al coor-
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dinador de fi nanzas y proyectos especiales del conse-
jo central.

Artículo 33 Los presentes documentos entrarán en vigencia en la fe-
cha de su publicación y solo los podrá modifi car la asam-
blea general binacional del Frente Indígena Oaxaqueño 
Binacional. Tijuana, B.C., México, diciembre 15 de 2001.

V. HIMNOS DEL FRENTE INDÍGENA OAXAQUEÑO BINACIONAL

“MI LINDO OAXACA”

Muy lejos estoy de ti
rincón de ensueños y fl ores,
la tierra donde nací
y en donde están mis amores.

Oaxaca, vives en mí
y yo por ti doy la vida,
oye la voz de mi angustia
que llora y que canta
queriendo volver.
Lindo Oaxaca de mi alma,
no quiero morirme
sin volverte a ver.

Cariño que llevaré
guardado como un tesoro,
jamás yo te olvidaré
es mucho lo que te adoro.

Si nunca te vuelvo a ver,
Oaxaca de mis amores,
dile a mi amor que sus besos
que añoro por siempre quisiera tener.
Lindo Oaxaca de mi alma,
no quiero morir                                                       
sin volverte a ver.
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“CANCIÓN MIXTECA”

Que lejos estoy del suelo donde he nacido
inmensa nostalgia invade mi pensamiento
y al verme tan solo y triste cual hoja al viento
quisiera llorar, quisiera morir de sentimiento

¡Oh! Tierra del sol suspiro por verte
y ahora que lejos yo vivo sin luz sin amor
y al verme tan solo y triste cual hoja al viento
quisiera llorar, quisiera morir de sentimiento

Que lejos estoy del suelo donde he nacido
inmensa nostalgia invade mi pensamiento
y al verme tan solo y triste cual hoja al viento
quisiera llorar, quisiera morir de sentimiento
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ANEXO III

REQUERIMIENTOS PARA REGISTRO COMO ORGANIZACIÓN SIN 
FINES DE LUCRO BAJO LA SECCIÓN 501 (C)(3)

Requerimientos para la Exención 

Para estar exento de impuestos como una organización descrita en 
la Sección IRC 501 (c)(3) del Código, una organización debe ser 
organizada y operada exclusivamente por uno o más de los propó-
sitos fi jados con anterioridad en la sección IRC 501(c)(3) y ninguna 
de las ganancias de la organización pueden entrar en efecto para 
ningún accionista privado o individual. Además, no puede intentar 
infl uir en la legislación como parte substancial de estas actividades 
y no puede participar en absoluto en actividades de campaña a 
favor o en contra de candidatos políticos.

Las organizaciones que se describen en la Sección IRC 501(c)(3) 
están referidas comúnmente bajo el título general de ‘organiza-
ciones caritativas’. Las organizaciones descritas en la Sección IRC 
501(c)(3), además de hacer pruebas para organizaciones de se-
guridad pública, reúnen los requisitos para recibir contribuciones 
deducibles de impuestos de acuerdo con la Sección IRC 170.

Los propósitos de la exención fi jados con anterioridad en la Sec-
ción IRC 501(c)(3) son caritativos, religiosos, educativos, científi cos, 
literarios, para pruebas de seguridad pública, de auspicio de com-
petencias deportivas amateur nacionales o internacionales y para 
la prevención de crueldad hacia niños o animales. El término cari-
tativo se usa en su sentido legal generalmente aceptado e incluye 
alivio para los pobres, los que sufren, o los desfavorecidos; avance 
de la religión; avance de la educación o la ciencia; construcción o 
mantenimiento de edifi cios públicos, monumentos o trabajos; dis-
minución de las cargas del gobierno; disminución de tensiones en 
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los barrios; eliminación del prejuicio y la discriminación; defensa de 
los derechos humanos y civiles asegurados por la ley; y el combatir 
el deterioro de la comunidad y la delincuencia juvenil.

Para funcionar exclusivamente con propósitos caritativos, la orga-
nización debe ser una corporación, fondo o fundación para benefi -
cencia social. Un fondo caritativo es un fondo o fundación y reunirá 
los requisitos para los propósitos. Sin embargo, un individuo no 
reunirá los requisitos. Los artículos de la organización deben limitar 
los propósitos de esta a uno o más de los propósitos de exención 
fi jados previamente en la Sección IRC 501(c)(3) y no deben poder 
dar expresamente para comprometerse, más que como una parte 
insubstancial de sus actividades, en actividades que no sirvan más 
allá de uno o más de esos propósitos. Este requerimiento puede 
lograrse si los propósitos declarados en los artículos de la organi-
zación están limitados de alguna manera en referencia a la Sección 
IRC 501(c)(3). Además, los activos de una organización deben estar 
permanentemente dedicados a un propósito exento. Esto signifi ca 
que, si una organización se disuelve, sus activos deben distribuirse 
para un propósito exento descrito en este capítulo, o al gobierno 
federal o a un gobierno estatal o local para un propósito público. 
Para establecer que los activos de una organización serán perma-
nentemente dedicados a un propósito exento, los artículos de la 
organización deben contener un suministro asegurando su distri-
bución para un propósito exento en el caso de una disolución. A 
pesar de que la confi anza debe ser puesta en la ley estatal para 
establecer una dedicación permanente de activos para propósitos 
exentos, la aplicación de una organización puede ser procesada 
por la institución que rige los impuestos más rápidamente si los 
artículos de la organización incluyen una disposición, asegurando 
una permanente dedicación de los activos para propósitos exentos. 
Como ejemplos de disposiciones que cumplen con estos requeri-
mientos, baje de  Internet la Publicación 557, el Estatus Exento de 
Impuestos para su organización.

Una organización será considerada como ‘operada exclusivamente’ 
para uno o más propósitos exentos, solo si se compromete princi-
palmente con actividades que logran uno o más de los propósitos 
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exentos especifi cados en la Sección IRC 501(c)(3). Una organiza-
ción no será considerada de esta manera si más de una parte in-
substancial de sus actividades no va más allá de un propósito exen-
to. Para más información con respecto a tipos de organizaciones 
caritativas y sus actividades, baje de Internet la Publicación 557.

La organización no debe estar organizada u operada para el bene-
fi cio de intereses privados, tales como el creador de la organiza-
ción  o su familia, accionistas de esta, otros individuos designados, 
o personas controladas directa o indirectamente por tales intereses 
privados. Ninguna parte de las ganancias netas de una organización 
de la Sección IRC 501(c)(3) puede ser utilizada para benefi cio de 
ningún accionista privado o individual. Un accionista privado o in-
dividual es una persona que tiene un interés privado o personal en 
las actividades de la organización. Si la organización se ve compro-
metida en una transacción de benefi cio excesivo con una persona 
que tenga una considerable infl uencia sobre la organización, puede 
imponerse un  impuesto indirecto sobre la persona y cualquier ge-
rente que  accediera a la transacción.

Las organizaciones de la Sección IRC 501(c)(3) están restringidas 
en cuanto a la cantidad de actividades políticas y legislativas (ca-
bildeo) que puedan llevar a cabo. Para una discusión detallada, 
vea Actividades Políticas y de Cabildeo. Para mayor información en 
cuanto a actividades de cabildeo hechas por instituciones de cari-
dad, vea el artículo de Asuntos de Cabildeo; para más información 
acerca de actividades políticas hechas por instituciones de caridad, 
vea el tópico FY-2002 CPE de Asuntos del Año Electoral.

www.irs.gov/charities/charitable/article/0,,id=96099,00.
html?FACTNet
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ANEXO IV

DECLARACIÓN DE CUERNAVACA

DECLARACIÓN DE CUERNAVACA, 2005

Los días 7, 8 y 9 de abril de 2005 se celebró en la ciudad de Cuer-
navaca, Morelos, México, el Seminario “Problemas y desafíos de la 
migración y el desarrollo en América”, bajo los auspicios de la Red 
Internacional de Migración y Desarrollo, el Centro Regional de In-
vestigaciones Multidisciplinarias de la UNAM y el Centro de Estudios 
sobre América Latina y el Caribe de la Universidad de York (Cana-
dá). En el acto se congregaron académicos, expertos, funcionarios 
públicos y líderes de organizaciones de migrantes, con el objeto 
de propiciar un amplio debate sobre el impacto de la migración 
internacional en la dinámica del desarrollo de los países emisores 
y receptores de mano de obra en nuestro continente. Quienes sus-
cribimos este documento acordamos emitir la siguiente declaración 
con el ánimo de divulgar las principales conclusiones producidas al 
calor de las discusiones sostenidas.

La relación entre migración y desarrollo

El modelo de desarrollo adoptado en la inmensa mayoría de los paí-
ses americanos emisores de mano de obra no ha generado opor-
tunidades de crecimiento ni, en general, de desarrollo económico 
y social. Por el contrario, ha signifi cado la generación de dinámicas 
regresivas: precarización laboral y desempleo; profundización de las 
desigualdades sociales; pérdida de trabajadores califi cados; desarti-
culación y estancamiento productivo; infl ación; mayor dependencia 
económica del exterior, entre otras. Como resultado, se experimen-
ta una convergencia entre el despoblamiento y el abandono de 
actividades productivas en las zonas de fuerte emigración. Se trata 
de un modelo de desarrollo que produce una emigración galopan-
te, que incorpora a más y más personas, hogares y comunidades, 
de un creciente número de países y regiones. A su vez, la escalada 
migratoria obedece a la demanda constante de trabajadores en los 
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países receptores, las más de las veces sin abrirles canales para su 
ingreso documentado, lo cual además de crear condiciones adver-
sas para su inserción laboral, pone en riesgo su vida.

En el momento actual, caracterizado por un fl ujo migratorio masivo 
de sur a norte y por un crecimiento sin precedente de los recur-
sos económicos generados por los migrantes, muchas de las pro-
puestas de desarrollo impulsadas por los gobiernos de los países 
emisores ubican a los migrantes y sus remesas como recursos es-
tratégicos para la solución de los problemas económicos y sociales 
de sus países. No obstante es necesario reconocer que, en muchos 
de estos países, la migración internacional ha sido engañosa y pa-
sivamente incorporada a las estrategias gubernamentales, en un 
modelo que desvirtúa la defi nición del desarrollo, al fundamentarlo 
en la exportación de fuerza de trabajo y la captación de remesas.  
Es decir, se promueve la discutible idea de que la migración puede 
y debe contribuir al desarrollo.

Una verdadera política de desarrollo en el contexto de alta migra-
ción reclama la modifi cación radical de la estrategia gubernamental 
vigente. Se necesita un modelo alternativo, que no pretenda resolver 
los problemas del desarrollo con las remesas y, en general, con el 
producto del trabajo de los emigrantes, sino que ayude a reducir las 
crecientes asimetrías Norte-Sur y ataque con ello las causas de fondo 
del fenómeno migratorio, de manera tal que la población tenga más 
opciones en su país de origen, incluyendo la opción de no emigrar. 

Las remesas familiares son un ingreso familiar

Ante todo es preciso reconocer que las remesas familiares repre-
sentan un componente muy importante del ingreso de millones de 
dólares en el continente. Este ingreso ha contribuido a reducir la 
pobreza en los hogares receptores de estos fondos;  sin esta entra-
da de dinero, seguramente estarían en una situación más precaria. 
Empero, el grueso de las remesas no son un capital empresarial 
que pueda generar soluciones duraderas a los problemas estruc-
turales más cruciales, tales como el desempleo, los bajos salarios, 
el défi cit de vivienda, la deserción escolar y, en suma, la inequidad 
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socioeconómica prevaleciente.  Las remesas no deben y no pueden 
sustituir a las inversiones del Estado y del sector privado.

…y las remesas comunitarias son fondos comunitarios

Las remesas comunitarias, o colectivas, enviadas por los migrantes 
a sus lugares de origen han adquirido una importancia creciente a 
partir de la consolidación de clubes y federaciones de migrantes y 
de la proliferación de iniciativas de co-inversión, como ocurre en 
México con el Programa Tres por Uno.  Estos fondos han ayudado 
a mejorar los servicios, la infraestructura y el bienestar en muchas 
comunidades, y también han contribuido al empoderamiento de 
las organizaciones de migrantes, que ocupan ya un lugar en los 
distintos escenarios políticos nacionales. Estos recursos son tes-
timonio de la contínua presencia y lealtad de los oriundos para 
con su terruño; una nueva forma de participación ciudadana desde 
la distancia. Sin embargo, a pesar de su importancia simbólica y 
práctica, estos recursos no pueden tomarse como si fuesen capital 
empresarial ni como fondos de inversión municipal.  No pueden 
solucionar los problemas del desarrollo regional y nacional, mis-
mos que por defi nición reclaman de una participación estatal de 
mayor envergadura.

¿Quiénes son los responsables de la inversión?

Los Estados han restringido su inversión en muchos renglones.  Se-
gún la lógica de la política neoliberal, que privilegia al libre mercado, 
el sector privado debería ocupar los espacios dejados por el Estado 
para ofrecer bienes y servicios de manera efi ciente.  Desgraciada-
mente, los grandes inversionistas nacionales, sujetos a una lógica 
económica global, tienden más a descapitalizar que a capitalizar las 
economías nacionales y locales, pues prefi eren invertir en empre-
sas con baja generación de empleos o, en su defecto, a invertir en 
el extranjero. ¿Por qué entonces pedirles a los migrantes que invier-
tan productivamente sus remesas y que las usen ‘efi cientemente’ 
(creando efectos multiplicadores en la economía), cuando otros 
sectores no lo hacen?
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Los migrantes frente a la descapitalización y la globalización: 
los recursos de la organización y la cultura

Para enfrentar los retos y carencias de la vida en los países de desti-
no, los migrantes siempre han usado sus propios recursos sociales 
y culturales.  Se han adaptado a las condiciones de vida y de traba-
jo, al nuevo entorno social, creando asentamientos y comunidades 
en dichos países. En virtud de sus obligaciones familiares y sociales, 
mantienen vínculos personales y comunitarios con las sociedades 
de origen.  A su vez, muchos colectivos de migrantes en el Norte 
han formado organizaciones para ayudar a sus comunidades de 
origen. Las actuales organizaciones transnacionales de migrantes 
han proliferado gracias a su propio trabajo y, en menor medida, al 
apoyo e incentivo gubernamentales, por lo que actualmente gozan 
de prestigio y poder político. Es fundamental reconocer la impor-
tancia de la contribución colectiva de los migrantes a los esfuerzos 
del desarrollo local. Pero una vez más, este tipo de contribuciones 
colectivas no pueden ser la solución a las profundas asimetrías es-
tructurales de raíz global, mucho menos de cara a la falta de una 
política productiva de desarrollo regional y nacional.

¿Y los migrantes qué?

En las discusiones sobre migración y desarrollo suele olvidarse que 
los migrantes internacionales son personas de carne y hueso, con 
lazos familiares y vínculos sociales que se amplían y fragmentan 
debido a la migración. No son únicamente fábricas anónimas de 
dólares. Los migrantes internacionales han sido históricamente ob-
jeto de fuertes presiones.  Después de dejarlos en el olvido duran-
te décadas, como sucede en México y Centroamérica, ahora los 
gobiernos  exigen a los migrantes que continúen con su esfuerzo 
heroico de enviar sus remesas, a fi n de garantizar el ingreso de re-
cursos externos y atenuar los problemas económicos y sociales. En 
tanto que en la mayor parte de Sudamérica, donde la emigración 
ha conocido recientemente un ascenso, existe el riesgo de que se 
perciba sin ningún criterio al fenómeno migratorio como proveedor 
de recursos, no obstante que se tiene mayor conciencia acerca de 
las vicisitudes que afrontan los migrantes en los países de destino.
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Adicionalmente, sobre los migrantes recae la presión de resolver 
los problemas de subsistencia cotidiana de sus familias de origen, 
especialmente en contextos de crisis recurrentes, lo que les de-
manda una mayor responsabilidad en el envío de dinero y de otro 
tipo de recursos económicos. Todas estas presiones exigen un es-
fuerzo desproporcionado a los migrantes, sin considerar, además, 
que ellos forman parte de los sectores sociales más empobrecidos 
y vulnerables en los países de destino.  

Otro aspecto que también suele omitirse en las discusiones sobre 
migración y desarrollo se refi ere a los derechos de los migrantes, en 
los países de origen y destino. Nos referimos no solo a sus derechos 
laborales como trabajadores internacionales, sino también a sus 
derechos civiles (trato igualitario frente a las leyes), a sus derechos 
sociales (acceso igualitario a la protección social de los Estados), 
políticos (derecho a tener voz y participación en las decisiones que 
les afectan), culturales (derecho a expresar su identidad y cultura 
propias) y económicos (derecho a acceder en igualdad de condicio-
nes a las oportunidades económicas disponibles en las sociedades 
de origen y destino).

Los retos

En la historia reciente, las políticas de desarrollo de los países de 
origen han promovido, por acción u omisión, la migración inter-
nacional.  En este contexto, el gran reto es impulsar políticas de 
desarrollo que ofrezcan opciones reales, efectivas y de largo plazo 
al conjunto de la población. Dichas políticas no necesariamente 
deben impedir la libertad de los ciudadanos a emigrar —pues este 
proceso tiene raíces sociales, políticas, culturales e históricas pro-
fundas— sino a garantizar, al menos, el derecho a no emigrar. La 
migración internacional no debiera ser la única salida desesperada 
y riesgosa para poder subsistir, y sí una opción libre e informada.

Una política que posibilite el derecho a no emigrar debe tomar en 
consideración que la problemática del desarrollo tiene como te-
lón de fondo las profundas y crecientes asimetrías entre los países 
emisores y receptores de migrantes, exacerbadas por las políticas 
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de corte neoliberal y sus devastadores efectos en nuestros países.  
Se requiere, por tanto, de políticas de desarrollo alternativo que se 
sustenten en relaciones de colaboración entre los países del conti-
nente y que fortalezcan la formación de capital humano, en vez de 
propiciar su fuga y dilapidación. A esta gran tarea deben concurrir 
todos los sectores de la sociedad civil, migrante y no migrante. 

Otro gran reto es combatir la mentalidad extractiva que existe sobre 
las remesas, tan extendida entre muchos gobiernos nacionales y 
locales de países emisores, organismos internacionales e institu-
ciones fi nancieras, cuyo interés común es la optimización de lo que 
se conoce como la industria de las remesas; esto es, hacer que el 
sistema asimétrico que genera la migración y las remesas se con-
serve, mantenga y funcione. Los esfuerzos por reducir los costos 
de transferencia de dinero, incluyendo la ampliación del acceso a 
servicios fi nancieros confi ables, son bienvenidos.  Sin embargo, las 
iniciativas en este sentido no pueden limitarse solamente a abrir 
el mercado global de remesas a la libre competencia de grandes 
corporaciones fi nancieras y bancarias. Se deben también empren-
der esfuerzos mayores para fortalecer la participación de entidades 
fi nancieras locales en este campo, como los microbancos y uniones 
de crédito sin fi nes de lucro, con arraigo local y regional, en zonas 
receptoras de remesas.  

Una política integral de desarrollo no puede referirse exclusivamente 
al crecimiento económico, sino que implica avanzar en procesos de 
democratización generadores de libertades civiles, políticas y cultu-
rales, y en el acceso a oportunidades de conocimiento que permitan 
la consolidación de proyectos comunitarios e individuales.  

La migración y sus remesas, por tanto, deben ser parte de la ecua-
ción, mas no, su único o más importante componente. En este con-
texto, una política de desarrollo —que tome en cuenta a la migración, 
pero que no dependa exclusivamente de ella— debería estar orienta-
da a promover y renovar el desarrollo local y regional, fortaleciendo 
las instituciones promotoras de las propuestas de desarrollo prove-
nientes no solo de instancias gubernamentales, sino también de la 
sociedad civil, incluidas ahí las organizaciones de migrantes.  
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Como alternativa a una política que busca promover a toda costa 
obras fi nanciadas por los migrantes, es necesario fortalecer institu-
ciones que orienten su trabajo a promover el desarrollo local y re-
gional.  Nos referimos en particular a diversas organizaciones civiles 
e instituciones de educación superior y de capacitación, que tienen 
como objetivo fortalecer sus vínculos con los diversos agentes del 
desarrollo, entre los cuales se incluyen las organizaciones de mi-
grantes. Asimismo, es preciso impulsar las iniciativas de aquellos 
gobiernos municipales que tengan interés en promover el desa-
rrollo transparente y democrático, con ayuda de instituciones que 
brindan apoyo y capacitación desde la sociedad civil.   

La migración internacional es un proceso global, y como tal requiere 
de una visión global para su comprensión. En tal sentido, el surgi-
miento de nuevas formas de organización o de estructuración social 
que trascienden fronteras, generan no solo una problemática dis-
tinta (en los niveles familiar, comunitario y nacional), sino también 
oportunidades para impulsar alternativas de desarrollo inéditas que 
eventualmente ayudarían a combatir la desigualdad y coadyuvarían 
al desarrollo integral.  Estas iniciativas requieren de un nuevo modo 
de pensar y actuar, divorciadas de las viejas estrategias desarrollis-
tas basadas exclusivamente en el crecimiento económico.  Por ello, 
las políticas o iniciativas ligadas a la migración, en tanto proceso 
global, deben fi ncarse tanto en las especifi cidades de las condicio-
nes locales, regionales y nacionales de los países emisores, como 
en las condiciones particulares de inserción de los migrantes en las 
sociedades receptoras. Aquí, la voz de los migrantes como ciudada-
nos activos, ante el Estado y la sociedad, es fundamental. 

El gran desafío para quienes participamos en este Seminario es, en 
suma, afi anzar nuestra propia red y avanzar en lo posible hacia la 
construcción de una red de redes, fortalecer los vínculos con las co-
munidades migrantes y promover la comunicación e ingerencia en 
la defi nición y puesta en marcha de políticas públicas orientadas a 
fortalecer procesos de desarrollo de corto, mediano y largo plazos.

Cuernavaca, Morelos, México, mayo de 2005.
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